
4·."1' a 
. / 

"", . en 

Smuario 

Acta c..:: la sesion anterior.-Cuenta.--Se pro
cede a la eleccion de vice-Presidente, i téS 

elejidl) el señor Besa. - El señor Val des V ~l
des esplica el significado dd voto emitido 
por los señores Senadores pertenecientes a 
los partidos que forman la alianza liberal, 
con motivo de la renuncia de la Niesa Di
rectiva del Senado. ,El seflor \Valker Mar" 
tínez esplica su voto en el mismo incident". 
_ .. El señor Reves llama la atenciol1 del (';0-

bierno a los c~stigos bárbaros qu~ se aplican 
en el Ejército, con ocasion de sucesos re
cientes que ha publicado la prensa,~-El mis
mo señor Senador hace algunas obse¡,vacio
nes s(¡bre el contrato F;ll1tini.-El se110r :uga 
Borne (Ministr;} de Eclaciones Esteriorf:~! 
contesta las observaciones del sel1úr Reves 
i da algunas esplicaciones relativas a cie:'(os 
datos solicitadcs en una sesion anterior por 
el señor Fi~uer()a .. El senor SUDercaseaux 
ruega a la Com.isiúl1 e¡¡carga'la de estlj(¡jar 
el proyecto de lei para la celebracion del 
centenario de la Independencia, que presen
te su informe a la brevedad posible. ,El se
ñor \Valker .Martínez solicita preferencia 
para el proyecto que exime de derechos de 
internacion los materiales que necesite pare! 
su instalacioll la fábrica de 0emeDto del Me
lon.-~A propuesta del seüor 13""a vice-Pre .. 
sidente) se aprucba la tabla de fácil despacho 
para la sesion próxima. -Se pone en discl!
sion el proyecto informado pur la Comision 
de Gobierno, que dispone c011lurril.:a, al Pre
sidente de la República la vac811cia de la se
naturÍa de Valparaiso producida por el falle
cimiento del señor Varela; i despne~ de al-

unas observaciones de los señores Lazcano 
¡' Figueroa es :lproba~o.-Pue~to e;l disell 
sioa el proyecto de le! que eXIme de ce 1'-,", 
chos de importacion los materiale, que llle 
terne la sociedad que ha implantado en d 
pais la industri::l siderúrjic,a, e;: apro\llJdn 
tlcsput:s d<-: :.dgltna~ ol)serV.:J.(:10p(}t' J1CC!t(1:'; pdt 

¡íe u Agosto de 1908 

los señores Urrf'jola i Subercaseaux.-A in
d icaci on del señor Lazcano, se acuerda tra
mitar este proyecto sin espera~ la aproba
cion del aci:l.~eSe levanta la seSlO11 .. 

A~jstencia 

ASlsticrol! 105 sClinres: 

Balmaceda) J. El 'as Sanfuentes, J Luis 
Castellan, Juan Silva Ureta, Ignacio 
Cifnentes, Abdon Subercas'~aux, Ramon 
Charme, Eduardo Tocorn;;:, j.)sé 
!'eyoto A.) Luis Urrejala,' Gonzalo 
Fá b res. J. Frét,¡cisco e Valdes \ a ldes, Isma(~l 
F,;~-!i,indez CÜlicha, D. Vergara, Luis Antol1lo 
FiiTlll~rOJ, Javier A. Vial, Leonidas 
I¡;fante, Past;'r \Valker ;VI., JoaqUlI1 
Irarrázaval. Cárlos i los señores Ministros 
L,zcano. Fernando del Interior, ,íe Rela
\L:tc tvcr~ Enrique 
l,'yes, Vicc;nte 

ciones Esteriores, Cul
to i Coloniza.:ion, 

Aeta 

«SBJ IC>:\ -1: _ a ü]~DIXARIA E~ 
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A_:ji ',Lleron jtlSj sofí.ores Sanfuentes, 
Baimaceda, B)';;1, CaiHcllon, Cifuentes, 
Clwxme, Dev(j~o, li'ábre~', ,Fernández 
Con'JhJ, Fi :4\HH'- )1".; Infail:A, Irarráza val, 
T.l3z<';i\nO, 1v1ao I'-1c:1' 1\1:11te, Puga Borne 
(~1¡,li;Ll'(¡ de }{báoll:)d g"tnriures), Re .. 

n 1 U ' "" l~ .,,, '" 'd" '( v 'I',')Pt)r-,Tt:::·-~ t)!t\·:) ~\_-i,.¡;, ",-j\i,Uv.\..,.:,--t.:---;\..J;'LA,. '-' 

~li,l; Un,j V,deles VaLles, Vid i 
\V"llzd' \larthlí~z. 
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Sallfueutes en conformidadd al artículo 
14 del Reglamento interno de Sala. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de lOí! siguientes negocios: 

Ofioios 

Uno del señor Ministro del Interior en 
que participa que, 'por hal.larse .;11 t.mmi 
tacion, no han podido enViarse los lIlfor
mes recliidos sobre' la solicitud de la 
Municipalidad de los Andes, relativa a 
obtener una subvenci:m estraordinaria, 
informes que han sido solicitados por el 
fleñor Sil va O reta i que se enviarán hm 
pronto como sean devueltof; al Minist.~ 
no. 

Otro del señor Ministro de Hacienda, 
con el que acompaña los antecedentes 
que a nombre del señor Walker Martín("z, 
se le pidieron en oficio número 1 ~4, de 
4 del corriente, respecto de la" obliga~ 
ciones en libras esterlinas q ae se adeudan 
al Fisco i de la8 órdenes que hayan de
bido irY1partirse p:lra 'Su cobro, 

Informes 

Dos de la Comision de Hacienda: uno 
acerca del proyecto remitido por la Cá
mara de Diputados, el 3 de febrero ülti· 
mo, que dispone que el Presiderlte do la 
República fijará, semanalmente, el recar
go con que deben pagarse los dereuhds Je 
internacíon i almacenaje, con arreglo a 
las leyes números 1,99:~i 2,035, tomando 
por baf'e el término medio del c:unbin 
internarjional en la semana antcriof'; i 
otro, relativo al proyecto de lei, remitido 
tambíer. por la Cámara de Diputados, el 
19 de setiembre de U07, que autoriza al 
PrBsidente de la República para devolv0l' 
a la sociedad F:cíbrica de CemulI ?;O l':l 
Melon, h;:\'sta la suma de cincuenta mil 
pesos, oro de dieciocho peniques, por 103 

derechos de aduana correspondientns a 
lo,.; materiales i maqui_Darías internados 
para su instalacion. -

Quedaron para tabla, 
l)(¡s de la, ComisioD de Lejislacion i 

Justicia.: uno referente al proyecto de lei, 
acordado por la Cámara de Diputados, que 

tiene por objeto conceder, por gracia, a 
las hijas solt~Tas de don Cárlus Boizard, 
una peesioll anual de un JIlil do,wicntPOi 
peso."; i el otro acerCi1 del proyecto dd lei 
remitido, aólimiólmo, por la Cá:::uam de Di
putRdos, el 6 de julio último, que tiene 
por objeto concednr, por graei'1, a doña 
Fresia Prado, viuda del Ministro de la 
Corte de A pelaciones de Santiago, don 
Cárlos E. Olivo~, ulla nsignacion, por una 
sola vez, equivalente a un año del sueIlo 
de que gozaba su esposo. 

l---'aíiaron a la Comision Revisora de 
Peticiones. 

1 otro de la Comi~ion de Guerra, re
caido cm la mocion formulada por los se
ñores Senadores don Ricardo Matte Pé· 
rez i don Luis An tonio Vergara, en la 
que someten a la aprobacion del Senado 
un proyecto de leí que tiene por objeto 
conoeder al coronel deEjército e inválido 
absoluto, don José María Soto, el goce 
del rango, prerrog-ativas i sueldo corres
rondientes al empleo de jeneral de bri· 
gada en servicio activo. 

Pasó a la Comi"ion Revisora de Peti~ 
Clones. 

Solioitudes 

Una de doña Cristina Mardónes, viu
de don Luis Valenzuela, muerto en 

Ul! aCí~idente ferroviario, en la cual pide 
una pension de gracia. 

Pasó a la Comision de Industria i 
Obras Públicas. 

Otra de doña Sofía i de doña María 
Luisa MolIna U rzúa, en la que inv0can 
los servicios de su hermano, el tpniente 
prirm:ro de Marina don Zenobio Molilla, 
i piden se les ¡tsígne la misma pension de 
que gozab¿:, su seúora madre, por lei de 
!) de ;:;etiembl'ü du 1880. 

Otra de doña Rosario Rodríguez, viil
da del coronel de Ejército don Eulojio 
Robles, en la, que pide aumento de la 
pem,ion de montepío de que dit:ifruta. 

Pasaron a la Cumi:,;i0n de Guerra i 
Marina. 

Otra de don Robustiano Vera, Cónsul 
Jeneral de la República de Honduras en 
Chile, en la que pide t;ll pernli¡;¡Q requerido 
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por el número 4.0 del a.rtíeulo a.o de la 
Constitucion parn f¡(lf'pt.:1.' lo designacion 
de Encargado de N eg'ocÍos di) ba misma 
República ante nuestro Gobierno. 

Pasó a la Comi,sioll de L"ji"Jacion i 
Justicia. 

10tra de don Armando OlavarrÍa Ro· 
driguez en que pide, por gnwia se declare 
de abono para los efedo;, de [:u jubilacion 
el tiempo que ~,irvíó en la Márina Nao 
cional. 

Pasó a la COlllision de J-Lcienda. 
1 de haberse presentado por lu;:; }'e",~ 

pectivo,; Minist,nios lit; llHilwrias de 
Guernl i di; JnstrU(;ÜÍ"ll Públiea, corre,,;
pondiente~ al año l ~107. 

la p<:dabra lo::; señoree; B<;;::m, Lazüano, 
Rf'y\'R ¡ Subercaseaux, ucuérdasu, 11 in
dicauion del SeflOI' Be:m, aceptada por 
doce votos contr'a nuevo, colocnr dicho 
negocio en el primer lugar de la tl~hl_a 
ordinaria, para la sesíon de mañana 1 SI
guientes. 

Pue:3tas, en segt~ida, en discusion las 
renuncias preumtadas en la se:úon ant",
rio/' pÚl' los ¡;;cñores Escobar i J\1:atte Pé-
1'CZ, de los carg'os de Pre",idente i vice~ 
Presiden t.) del Senado, reS'peeti vamente, 
U3Cl eL la palabra ül señor Reyes i esprna 
uue ~u yoto será favorabie a la ac<.'pt,aeion 
rie diuhas renuncias, porque auncuaLdo 
le mcr':,eell toda consideracion las pCl'SO-

Con rnotiv(¡ de haber el seüor Presi- tuS une han estado de'óetlltEl1alldo aqus
dente insinuado tratar inmediatamente llus ,;(\('{!;,,>, j recouocicnd:J, adenws, la 
de la solicitud, a que en la cuellta se ha impftH:ialidad con que )¡HIl dirijido lOtl de
hecho referencia, ¡lresenta,da por don RI)· bates, picnf,a que, despues de la evolucíon 
hustiano Vera, ~,obre permiso par:; acepo política recientemente acctecida, hai eor:" 
tal' las funcione,.;; oe Encan~ado de Ne- Vdlli211U;,l, en que el Sellado quede fU h.., 
goeios de la Repúbliea de Hondum,.; ante bartad para designar la" I)(;rsonas qne re ... 
el Gobierno de Cl¡ile, el ,cci'to:' \Vr¡]kür fll"jen la Illnyoría de L~s o;,iniorlcs políti. 
Martínez observa que seria c()llve~'liente cas repre:oentndas en su seno. 
pUi:ur esta solicitud a Comi:sion, por rer,). Pide; al rniemo tiempo, CjW~ en CthO de 
rifl'Ío a un permiso l'cl!wíl.lllnJ() con lo, aCl'pt¡¡X,,;) las renurwiai"j 60 deje para la 
aeeptacion de Ul! car:<o di¡¡!o¡náti,;o. Sll ;ScSi"'Hl ¡lróxill'w, la uleooioIl de Mesa. 
SeflOt'Íf:< teme que él de:semp,'ño du c:stosE\ ~,i:;ÍlorVVa!kel.' .NLntínez cspresa 
eargoi", por un chileno, pueden dar orí~ goc;, hin pi)'tení;cer a ningl!ll grupo poli
jen a inllonnmicntos que menciona i pln' tico¡ ha cado su voto para los cargoH de 
eso e:stima necesario ljuo e5tH mtücL'ia sea Prosidente i viee,Prosidente a los seño
ret.uelta con alsun estudiu. res E,;(;obar i 1IaLte Pét(iZ, estimantlo jus. 

Por asellti~nifmt() tácito de la Sala, tificada la eonfianz'. que 103 Ljembl'os 
queda acordado pac,ar In. so1Íeit nd del SI.,- ({,cOl 'S8nndo habilU1 depcmitado en ellos al 
ñor Vera a la C(),nísion de Luii"laci(¡ll i dL'~;jg:J1;~; los P¿H'fi tales carg'o', i que 00'110 

J usticiu. "pUl' su parte malltieüe hoi la misma COI1-
Et¡ el tiempo de~tinado 11 lOe) asunt.U8 8idenwion que ,intes h,,1:cia [¡quollas per· 

de HGil Jespacho, se ini(~ia ia ¡"ctura de sonas, negará por eso BU voto;:¡, la acepo 
los antecedentes relative)s al meniSn,Íe que bcíon de las r(~iluncias que han fOl'mu
tiene por objeto declara¡' lIbl'l's ck der\'- lado. 
chos eh! interlJueion lOt< útiles i materiab., Cerrado el debate, se procedo a votar, 
I

d
leCC

t
,s:lri0.s

d 
pa,ra) a instal~cidon de la

l 
iIn:) i '''1 peticicn dlel soúor C,ifn(~;¡jles, se con-

!1S na SI ermJ lca, aa tOl'Iza . a por a el :m ta separac amen te a Ll ba a respecto 
número 1,768, de 31 do octubre de 1905, de cuda una oe 1<lS rOlluneins prc,;entac1as, 
hasta concurrencia de cierta suma, Se votó prirneram,"nte si::;ú aceptaba. 

El señor L"tzcano esprcsa, con ese o nó la renunela del 801101' Pl'ésidente i 
mot,~vo, que este asunto le sujiere ¡-1 Su resultaron onne votos por la afirmativa i 
Señoría algunas dudas, i así pide que sea diez por la negati va, habiéndo::;e absteui
eliminado de la tabla de fácil despacho. do de "Votar el señor Balmacedá, 

Despues do ~¡Jgun d.3haJ,e flO que U:S<l.l} Est.e lUtinw ¡';'ClflO:t' Reni1dlJf, en vistl.l. del 
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ante!'i,,:: resultado, espresó que votaba 
P"l' 1" ll"gativa qn:dundo, en conscúuon 
,in, dllCu votos por la accptaciun do la 
rCJlullt;ia i (me") pUl' la no aceptacinIl. 

En üunformidud al artículo 107 del 
Reglamento, se procedió a repetir }.1 vo
tacion, resultando el mismo empate. 

Con arreglo al citado artículo regla,·· 
mentarío. se declaró de:o;cchadH la nmun
cía del Ko1101' Presidente. 

En soguilla, por veinte votos contra 
dos, foé i aceptada la renuncia del señor 
vicc,Pn,sden te. 

La illdicaeiofl del señor Reyes que0ó, 
por lo t,:nto, cOllcretada a que se aplazl-tfa 
hasta la sesion próxima la eleccion de 
vice-Presidente i en osta forma Lsultó 
aprobnd't por doce votos co,~tm once. 

El Rúor Lazermo recomienda, P.ll se' 
guidrl, a los miembros d\~ 13 Comiúou :le 
Hacienla, el pronto dei'paeho del infor
me acerca del proyecto de la Cám:=tra de 
Diputrt\\(''', qUl~ tiene por objeto crear una 
Caja, [h Retiro pam los empleados pú 
blicos. 

El mismo honorable Senador esplica 
las razc nes qGe le asisten ahora para dar 
su voto favorable a las indicaciones de 
pretcrdicifl, propuestas por el señor He 
yes, i cpe deben ser vot&das al término 
de la primera hora. 

Rehtivambnte a la primera de ellas, 
que gunrda relacion con la indicacion del 
señor Castellon, para que se comunique 
al Presidente de la República la vacan'" 
cia del cmrgo de Senador pOI' Valparaiso, 
tI señor Senador espresa que, habiéIl!lose 
evacuado ya el respectivo informe, ha 
desaparecido la razon de apremio a vil" 
tud de lo cual combatió Su Selioría 
di.cha indicacion, i ha quedfl,do anepthdo 
el procedimiento que incumbía [;doptar 
en conformidad a la práctica observada 
por el Senado en casos [UI::í.logos. 

En orden 11 la segunda indicacion, re-

que mantiene su opinion adversa al pro
yecto aludido, dará su voto a la espresada 
índicacion. 

En el,te estado llega el término de la 
flOra de los inciclentes,i habiendo el senor 
Figueroa pedido que, por breves momen
to'~, se proIGngara la primera hora, se 
orijina algun debatE, en que usan de la 
palabra varios seüores Senadores, i ha
biendo el señor Ma ttt-J pHdido el cumpli
miento del aCUErdo para votar las indi
caciones del Se11I;1' Reyes, al término de 
la. primura hora, :-,e procede a eonsultar 
a la Sala aCt'I'ca de estas indieaeiones. 

Por unanimidad de veintitres votos, i 
habiéndo"e ab¡.;teniJo de votar el señor 
~W fllker Mal'tír:.ez, fué aceptaia la prime--
1'a de ello;,;, ¡.;obre preferencia en h órden 
del día p!lr.t la, di,.;cusion de la indicacion 
del SGrlOr Castellon, a fin de qno se co .. 
munique al Presidente de la Hepública 
la vacancia del cargo de Senador de Val
f,?xaiso, ocurrida por el fallecimiento del 
señor don Federico Varela. 

A virtud del aeuerdo tomado en sesiun 
de 30 de julio último, deberá tratarse de 
este asunto en la sesion próxima. 

La segunda inrlicacíun del señor Reye8, 
para tratar, con () sin informe, a continua
cion del asunto ya esprebado, del proyec 
to del señor Valdes Valdes, f->obre apljea~ 
cion de la lei de tl de febrero de 1906 11 

la calificacioll de poderes de los Senado
res, resul tó desechada por trece vo~ 
contra dit'z, habiéno<Jse abstenido de vo
tllr el señor Puga Borne. 

Se suspendió la Flesion. 
N o continu6 a segunda hora por no 

haberse reunido número suficiente de se· 
ñoris Senarlores para formar Sal::.,.» 

Cuenta 

Se dt'ó cuenta: 

ferente a la preferencia solicitada para el .1:0 De los sigui(mtes informes de co-
proyecto de leí del señor Valdes VaJdes, lillSlOBeR: 
que titcne por objeto aplicar a la califica'"' al «Honorable Senado: 
cion de poderes de los Senadores las Jis· Vuestra Comi~ion Je Hacienda ha too 
posicionüs de la let de 8 rJe fobrero de mado en consideracion el proyecto de 
1906, dice que, a fin de no resistir la leí, remitido por la Cámara de Diputa, 
disf:w~ion de eSÍi8 asunto. ~ nn ob::;tnnte, dos, que HHtori1.;l la venta de.una esten~ 
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sion de treinta metros de playa en h Icual deslinda por e~~-di~a~:-~ 
subdelegacion de Viña del Mar, del de- ~truccion, hasta el mar por el lado este. 
partamento de Valparaiso. Entre el chalet del señor vVulff i el 

Por decreto del Presidente de la Re..., mar existe un barranco \:on cinco me
plÍblica de 26 de agosto de 1902, redu- tras cincuenta centímetros de frente al 
cido a escritura pública el 22 de octubre camino. 
en Valparaiso, ante el notario Flores Debe, limitarse a juicio de ~a Comi
Zamudio, se concedió en arrendamiento sion, la autorizacion a que nos referimos, 
a don Gustavo A. Wulff, por doscientos a la estension de plilya ocupada por la 
cua"enta pesos anuales con el objeto de casa que en el terreno arrendado al Fis
que pudiera construir una casa-habita~ ca ha sido edificada por el peticionario 
cion, treinta metros de playa con los señor Wulff. 
límites que señala el proyecto. Como los terrenos dé playa constitu~ 

El término de esta concesion que fué yen un bien nacional de uso público, 
primero de cinco años, se prorrogó des- debe procurarse que el perjuicio causa
pues a nueve años i, actualmente, el de,.. do por su enajenacion sea el menor 
creto de 4 de octubre de 1905, reducido posible. . 
a escritura pública en Valparaiso ante El espíritu que ha guiado los precep
el notario FloresZamudio el 12 del mis- tos dE'l Código Civil que rijen el uso 
mo mes, le fija un término de veinte de estos bienes aconsejaria desestimar 
años contados desde la fecha del pri- ~sta a~torizacion, sino ~uera . porque la 
mer contrato. lllverSlOn que el conceSlOnano ha he" 

El señorWulff ha levantado dentro Icho en la estension arrendada coloca 
de la estension de playa que a;rienda i al Fi~c?, con la enajenacion, en m~jores 
que ahora solicita comprar, un chalet condlclones q~e con .el arr~~damlento, 
con sus dependencias en los cuales de .. en razon del tlempo 1 condlclOnes en él 
clara haber invertido la suma de Cllaren estipuladas. 
ta mil pesos. En el precio de venta deberá incluir-

se ei valor de los terraplenes, defer>sas 
i cimientos que, segun el contrato ce
lebrado con el señor Wulff, pasan a 
bencflcio fiscal una v('z terminado el 
arrendamiento. 

En vista de la so licitud que en 1904 

elevó al Congreso pidiendo que se auu 
torizara al Ejecutivo para la venta de 
ese terreno i teniendo presente la opi, 
nion favorable del Intendente de Val
paraiso j del Superintt::ndente de Adua· 
nas, la Cámara de Diputados prestó su 
aprobacion al proyecto de lei que con
sulta dicha autorizacion. 

Esta condicion queda consignada en 
el siguiente proyecto de lei que reco
mendamos a vuestra aprobacion: 

PROYECTO DE LEI: 
Antes de emitir un juicio sobre él, la> 

Comision de Hacienda del Senado ha~ Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
querido conocer la situacion exacta de>de la República para vender a don 
este terreno i cuál es la estension ocu· Gustavo Adolfo \;Vulff veinticuatr::> me
pada por el señor Wulff, i al efecto ha tras cincuenta centímetros de playa, 
solicitado los antecedentes del caso que situados en la subdelegacion de Viña 
le han sido suministrados por el inje- del Mar, entre los siguientes límites: al 
ni ero de la provincia de Valparaiso en norte, el mar; al este, el mar i un ba
informe autorizado por el Intenden te. ~ r.faDCO con 1.eCho de arena i rocas; al 

De estos antecedentes i del plano que(mr, el camino de los baños; i al oeste, 
hemos tenido a la vista, resulta que elluna roca ell que se halla instalada la 
chalet del señor Wulff ocupa con fren· casa de máquinas de los baÍlos de Mi
te al camino público, veinticuatro me· ramar. 
tras cincuenta centímetros. de los trein-. El Presidente de la República fijará 
ta de playa que se cuentan desde un el precio i las condiciones de la vent::l, 
peñon de propiedad municipal, con edteniendoen vista la Ülsacion que prac. 
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tique. ~n .injeniero. designado por la ¡ Ferroúanil de Owrno a 
MUnlClpahdad de VIña del Mar. ) Puurtn J\fontt. ........ $ 4.000,000 

Art. 20° En el precio de venta deberá ~ Ff:Tl'ocarril di) Melipilla a 
incluirse el valor de los terraplenes, i Sail Antollin ........ . 
defensas i cimientos. Pa!·" otras líneas ....... . 

2.000,000 
2.325,000 

Art . .3.0 Si el Estado necesitara mas 
tarde disponer de este terreno, (~l com
prador estará obligado a venderlo a jus
ta tas9cion de peritos. 

Sala de Comü;iones, agosto 18 de 
1908.-[ F. Fábrcs.-Pastor Infante. 
-Leonidas Vial.» . 

b) «Honorable Senado: 

Para €spropiacioneR, con· 
tratos de estudios, etc. 875,000 

Total. . ... . . . . . .. $ 10.000,000 

Es de advertir que de los seis mUlo .. 
nes ochocientos mil pesos que, segun 
el mensaje se invertirian en solo los fe
rrocarri.leg de Osorno a Puerto Montt i 
Melipilla a San Antonio, tres millones 
setecientos mil pesos se destinan al pago 

Vuestra Comision de 1 n d II S t 1'i a i del material de acero contrat3do para 
Ubras Públicas h[J. tomado en conside- ambas vías i que ya se encuentra en 
racion el mensaje del Ejecutivo cou que puertos chilenos o está próximo a llegar. 
acompaña un proyecto de lei que con- Se presenta, pues, en primer término, 
sulta la inv0rsion de ocho millones de la necesidad de cubrir el importe de ma· 
pesos para proseguir los trabajos de los teriales que han sido adquiridos a virtud 
ferrocarriles en construcciol1. de contratos celebrados con firmas ca' 

En el preSUpuc5to del año en curso se merciales. contratos que obligan la res
consignó panl este objeto la cantidad de)ponsabilidaJ del Estado. El Ejecutivo, 
once millones de pesos, de la cual solo pam poder servir esta obligacion, soli· 
queda disponible actualmente alrededor cita el acuerdo lejislativo a fin d,e efec
dQ dos millones de pesos. Entre tallto, tuar los pagos correspondientes a los 
segun la estimacion que Se ha practicado, encargos hechos, pagos que, a juicio de 
C::;ÜJS obrns demandarán, hasLt ter111inn1' la Comision, DO deben retardan,e, 
el afta, un desembolso de diez milloncs Tambien existe, a nuestro juicio, una 
de pesos. Una vez agotado aquel saldo convenicncia clara para el Estado en que 
disponible, el Fisco necesita;á ten'?r, se autorice la inversion pedida, para los 
por consiguiente, en 10 que resta de cfpctos anteriores i para la continuacio.n 
I908, para atender a las obms empren de los trabajos, porque no seria lójico 
didas, una cantidad aproximada de ocho suspender éstos precisamente cuando se 
millones de pesos, que es la que solicita aproxima la época del año mas favora ... 
el Ejecutivo en el mensaje que nos ble para realizarlos. 
ocupa. Deben igualmente tomarse en cuenta 

La baja del cambio ha influido mas los deterioros que habrian de sobrevenir 
que ningun otro factor en la cuantía de en las obras comenzadas por el aban'" 
la inversion que va hecha en los meses dar o de eUas i los crecidos gastos que 
corridos del año, i como ha habido que impodria despues una nueva inshlacion 
pagar fuentes sumas en materiales im· de los trabajos. Conocidas son las difi.., 
portados i que servir compromisos por cuItades con que se tropieza en estas 
obras contratadas en oro de dieciocho organizaciones para reunir en los cen· 
peniques, no es estraño que los gastes tras de las faenas los elementos de todo 
efectuados hayflIl superado con mucho jénero, el personal técnico i los brazos 
las previsiones del Ejecutivo. necesarios. Estos gastos i el valor de 

Los diez millones de peses calculados aquellos deterioros recargarian por sí 
iwra atender a los contrniOs pendientes solos ea una proporcion considerable 
i " la continuacion de los trabajos, se los presupuestos futuros de los ferroca· 
distribuyen del modo sigu iente: rrilee sn construccion. 
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Si a las circunstancias espuestas se Despues de aquellas gloriosas campa-
agrega que la falta de los fondos pedidos ñas i restab1ecidc de sus heridas volvió 
obligan a a la resolucion de muchos cun- al Perú a formar parte del ejército de 
tratos de oblas en condicíones induJ.':M ocupa::ion al mando del batallon de lí.., 
blemente onerosas, por las accior.es nea Chacabuco, haciendo la última 
que se deducirian en contra del Fisco, campaña a la sierra hasta cerca de Aya
se apercibe sin esfuerzo que no puede cucho i permaneciendo en aquel pais 
aceptarse la idea de suspender los tra· hasta que se celebró el tratado de paz 
bajos. en 1883. 

Atendiendo, pues, por una parte, a El j eneral Pinto Agüero en su vida 
las causas que h&n orijinado esta ma- militar desempeñó numerosas e impor
yor inversion, i por otra a los trastornos tantes comisiones, fué comandante en 
que acarrearia una paralizacion de las jefe de la tercera zona, falleciendo en 
obras, la Comision estima que debe París el 6 de junio de 1905 de jefe de 
autorizarse la inversion solicitada de la comision militar. 
ocho millones de pesos en la prosecu-. Prestó tambien variados servicios ci· 
cion de los ferrocarriles en construc~ viles: fué Diputado por el departamen. 
cion enumerados en el ítem 913: parti- to de Cautin, en la lejislatura de 1895 a 
da 15, del pres'l1puesto de Obras públi· 1897, Intendente en varias provincias. 
cas, i en esta virtud recomienda a vues- Durante mas de un cuarto de siglo 
tra aprobacion el proyecto de lei envia- el jeneral Pinto Agüero, a la vez que 
do por el Ejecutivo. sabia cumplir con los deberes que le 

Salll de Comisiones, agosto 1 J de 
1908.-A rturoBesa.-Gonzalo Urre/ola. 
-E. Vitlegas.» 

2: De la siguiente mocion: 
«Honorable Cámara: 
Los importantes servicios prestados 

a la nacion por el jeneral de brigada 
don Marcial Pinto Agüero son por de
mas notorios. 

Segun consta de la hoja de servicios 
de aquel jefe, que debidamente legali
zada acompañamos, se incorporó a la 
Escuela Militar en 1865, conquistando 
uno a uno todos sus ascensos, hasta el 
de jeneral de brigada en I904, con dis
tinguidos servicios. 

En sus primeros años concurrió a la 
pacificadono conquista de la Araucélnía. 

En la guerra Ctlntra el Perú i Bolivia 
hizo todas l:.ls campafías. la primenl que 
terminó con la toma de Arica, i la se
gunda hasta llegar a posesionarse de 
Lima, despues de haber combatido E.n 
Antofagasta, Pisagua, San Francisco, 
Tacca, Chorrillo!' i Miraflores, cayendo 
gravemente herid(} en esta última batH~ 
11a al mando del rejimiento Coquimbo, 
mereciendo ser recomendado especial
mente por el jeneral en jefe, por haber 
ese rejimiento combatido de un modo 
irreprochable. 

imponía el amor a Sl1 patria, se. consa
graba tambien a atender las necesidades 
de ] os miembros de su familia q ue ne~ 
cesitaban de su ausilio. 

Tenia una hermana viuda, la señora 
Clotilde Pinto Agüero, viuda de Molina, 
que carece de bienes de fortuna i con
tribuia ienerosamente a su subsistencia. 

Con el fallecimiento deljeneral Pin~ 
to Agüero la situacion de su ya referida 
hermana, es mui angustiada i es justo 
que la nacion retribuya de algun modo 
los señalados i buenos servicios presta
dos por el jeneral Pinto Agüero, ocu
rriendo en ausilio de la hermana de 
aq uel dirti ngllido servidor público. 

Como ese jefe falleció soltero nadie 
goza del derecho a la pension de mon
tepío que habrian tenido las personas a 
quienes In lei jeneral de montepío les 
asigna esa pensiono 

Es equitativo, entónces, que por gra
cia el Congreso acuenle a la hermana 
deljeneral Pinto Agüero el goce de una 
pension igual al montepío que huhiera 
correspondido a su mujer e hijos o sea 
in reducida suma de nOventa i nueve 
pesos dieciseis centavos mensuales. 

En consíderacion a los antecedentes 
espuestos proponernos a la Honorable 
Cámara el siguiente 
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PROyECTO DE LEI: 

Artículo único.-En atcllcion a los 
importantes servicios pl';csLldos AL pais 
por el jenei al de' brignda don Marcial 
Pinto Agüero, concédese n nI hermana 
doña Clotildc Pinto Ao-üero viuda de G , 

Molina, la pcnsion anu8.l de mil ciento 
noventa pesos, que disfrutará con arre, 
gIo a la lei jeneral de montepio militar. 

Santíago, agosto 26 de 1905.-.. E. !i
llegas.-Luis A. Devoto.» 

.3, o De u na solicitud en que doña 
Domitila Opnzo, viuda d0 la Cuadfa, 
pide se le conceda una pen<on de gra
cia en mérito de los servicks prestados 
por su esposo don Víctor M. de la 
Cuadra. 

Eleeeion de vie~'-Presidente 

Presidente i viJe,Prcsidente, natural~ 
mente con el próposito de elejir una Me
"lit que 0,)rf(~spund¡(;rg a la nueva s¡tua· 
C¡OD pnlí,j,,), i cj"hiArdo LIU(:;;ti'OS votos 
:.lt('t' ;t la nnPl <'1] f1,vo!' dd :-;eñor E·lco
bar, \an Pr·jsidullh, 

Tn vi tnos dos Eloti vos para aceptar esas 
rnllunni"s: (~l principal de ellos fué cum ... 
plir con uu d",ber de ,~ortesía, insinuado 
por ,,] h0!10:':1bh seüor Reyes, para con 
el h',non bli~ sefínr MQ,tt,~. Nos pareció 
q¡W no era po~ib]e al'Qt¡fíHl' una renulluia 
1"(1"""';"'1' ],-. ot···, "·,IJ'~ tOll() t'e-n'!Ffldc) en t,.-, I,.\..'c '.Lt n. lUí (" 0" t._"_ , _ I 

eu_ nta ,,1 Iwi':;rfo i prudencia con que el 
]"JlH'r:l.bld vi(;t,-PnJ~jdentl', sofíur MaLte 
Pé: '- z, h11, dirijj(l(\ los d,~bates de esta 
Cá'íli1ra. -

Dc~",e:i.bam()s gUMdar la mas perfecta 
C\lrt"'"Ía i proceder con toda prud(,ncia al 
reemphl,z'lr h\ 1fr:lsa antigua cid Senado 
pur otra que estuviera en consonancia 

El señor SECRETARIO.-En con- cut) la nu(:Vft situR,¡;ion polítiC!).. 
formidad al Reglamento, corresponde Pc;r mi lh,rte, tUYA tambien mni en 
presidir al honorable Senador señor euentct la cOllvenien.:,itt de que la eleccion 
Matte. de Pn:idente i <lB vicePresidente ten" 

(El señal' Jl1atte pasa a ocupar lct silla ga:: inglr en ur~ mi<!Ilo Llia. El SenaJo 
de La Pre;ddencia). huee '~stn.(" elecciones mensualmente, lo 

El señor MATTE PEREZ (Presi. que no 'lueede en la C"tmara de Diputa
dente).-Segunel acuerdo tot:lado ayer, dos, ni 011 ningnn Parlamento; pero ya 
corresponde pro'eder a la olE.:ccion de vi- quo :':,,)te sistema fije toda lía en el Se
ce Presidente de la Cámara. nado, cOnVii:'llE', por lo ménos, que la dec-

El señor V ALDES VALDES.-Pi- üion de Presidente i de vice-Presidente 
do la pala.bra, señor Presirlente, sobre la ¡.;(~ h::ga I'n un mislllo di<t. 
votacion que va :t tener lu~·ar. Ell el prosente caso, si aceptábamos 

El "ei'ior MATTE PEREZ (Pre- una r,'nutlcia i no la otra, snced.~ria que 
sidente).-Tiene la palabra Su S,'ñoría, h~I.r¡'Jo qUH (~l,,,jir sólo uno d"los miembros 

El señor VALDES VALD1!:S.-Ih- de 1::1 \1.',;';:1, i que, en con,;ecuencia,siendo 
bia querido aydl' hacer uso Gí.o la pabbnél.( h el,)c(~jon 1):';'11 un mes, terminarían en 
sobre el incidente promovido con ¡no: di "r,into'l rlia~' "'u pedoclo el Presidente i 
tivo de la renuneia de la -;\lei;a; "),)!'O I el Vj(~0 Presiden te, teniendo en lo suce· 
como el hotlor¡:¡.ble Sonador por G~rjcó ",ivo '¡Ut~ hacerse Go;tas 81eceiones en dis
ocupó todo el tiempo dii'J!1011ible dn la tinto; día,:" lo que, Regun mi modo de 
primera hora, no me fué po:,ible ha(~erlü. v'::!', 1I0 88 ('onvellir:;nte. 
Aprovecho ahora la opm"tnnid d que UH' F-n h CÚ,Wil.l'1t de Dip1)tacl,:R, la elec~ 
ofrece la decciotl de vírY)-Pre"¡(t.~nt,,,. P0\- (;lon de los mieUlIyos de la 1f.esa se hace 
rl:!. hacer la dGchracion que h1"j[,ja de"e~L pnl'a un período el" ,:e'liones; este sistema 
do hacer ay0l.'. C'; bUdl\'>, j lOr~ FiTc,'e que bien podria 

No fué U)J si;cl'eLu ¡'citn llinY'W1U deiaJnDhdo el Sf~w,do; P8ro no es éste el 
mis honorables colegas que los 'Sunado, rn\H~l,.llto oportimo t'!U'it tratar de este 
rdS de b Alianza Liberal n()~; pnsirl10s de asunto. 
acuerdo, poco ~lnt¡'; :le la sesion, para Voi a referirme a una observacion que 
acept al' las (ermo cirts d¡) los señores S~' ha hucho con motivo de la renuncia de 
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}11 Mesa, Se hab16 'lyer de que habia aquí¡de imponerme del aeuerdl) que habi~n 
una CUí:;stlon de confi311za o desconfiar,za,) celebrado alguno,; señ')re2 Senanores, Sm 
Esta ousen'üuinll Se enmm"enrlcria reApec' ¡ e~,,), VI) habría volado exadamente como 
te de llU.Mi¡iistnr'¡" i tn~:lái1dl)se (l,~ cnn"' l ell\;F~ 
fianza o d'?SCCllÍÍanza p¡¡]ítiíl, uó por,;;o, ¡ l:fag;) ostn decJaraclon, agradeciendo 
nal; pero r8"p,'!~L) de j¿~ lVlt,:,u del Slma.~ I al lili"'tllCl r,ie;Hl'0 la f,n Ola jn"ta i benévo, 
d?, m~ parece que no tiene en .ieneral C;)'1 h pa,n¡, el hOrJor;tu]e Presidente en que 
blda, 1 mucho nJénos en el pre,:;ente C~t, 1 fué celebrado R.que![\cmordo, . 
so: las persona'\ que hrw e"tr!CLl oenpanrlr); El slñ'.r -VVALKE H, MARTINEZ. 
la Mes'tI~u e"t:¡, Cá.tIl'H'ft, cUi311b¡ 11, sin ¡Judn, l-DH-t~O 8(11~,;néilt;~ 8" ·larecer una alusion 
alguna, c.'on .la plum (;()nfi",ll;.;a de t,oum;1c¡u¡; h,) '.noi,lo enf.,ontrar en las palabras 
los Senadores, del hOll/ll"ftbk Bunadof por e olchagua, 

Rt'speetn dd smlor E'cobar, ocurre una En 1<1 fic~j~;n ~Ult2r¡()r "010 hicimos uso 
S,it?HCIl)ll bien singular Su rennnoi::t no do h palabrn, sobl'u esta lllate:ia el 
fue acepb\b, P"~!' :l.']ueila lurte du la C~i. ... hUlí rabie ~;i_'¡l\;¡' Reye'3, para pedir' que 
mar~ que no eorre~'p¡)nde a h illleva si, :oc 11(:I.::'pL3ran 1 •. \ runullcias, i elqne habla' 
tnaClOtl política, i eomo lo," que pertene· para unnif'psh.r, Plll t\-:i'ciar en las cues
cAmo~ a ésta tenemos el prop6~ito de tiom's de partido, que habia dado su voto 
reeleJlrJo para la Pl'eRidoncia dul Senado, hast't e"ü ltlOl)íetlto a fwol' de los señores 
resulta que el señor fi~",c/\bal' c\v'nta. en E"ell!ll' i ::Vf;:"tt.e, nó con criterio parti
su favor, para dicho puei.'tl', ccn la una· UMl"ta, i'ÍW' con criterio esdusiva,mente 
nilllidaJ de los Senadores, pers; ,fj 'l.J , ¡JoJl'quc crija que merecian la 

Creo que con eita d"cbracion basta c()n(b:~a que d Sonado habia deposita. 
1 r. t' b 1 ¡ -1" 1 1 para el deo n ete pro al' que el; e voto lO 8,'. el 'e', 1 In::l, tl':C';:~lar que no acep~ 

que t,euws Jado:¡,] kabrse de la rennn- taria Sus rCll':mcia:;, por euanto Heguia 
cía de la IVIuB~l. lJO ha habido una nueRt)ion ~)l.'nltcn(L) pl(lila ei'l¡fianz¡:¡, en elluf1, 
de confianza o d,)sconíinllZi-t. Por ('on"ii!,'uiHntP, cur,ndo hablé de 

Se: ha querido. Mimplemente, 81eji1' en counanz:l, me referí 1), un aeto personal, 
Un mismo día Presidente i viCe-P1'8Ri- sin ('lürar a ~Ulrecinr b ¡;:jtuacion con cri. 
dente, en consunancia con la nueva situa- t<,ric! pi¡1ítieo.' 
cion política de los partidos, i hacer una D;5e que al lkgar a esta Sala habia 
manifestaeioll de cnrtOfJÍa al miembro de 8lle()ntrado '11ll' RH ,~lniia una }\{esa for~ 
la Mesa que no h<1 de sel' ree]ejido. .' Illad.t por los '"dlol'ei4 S'anfueJlÍ,es i, Matte 

~~ pellur BALMACEDA.--Yo me ique, ~~unqu(~ no nh, hl111abaafihadoen 
felICIto de las declaraciones que aeabn de el partido de mayoría, sin embargo, no 
oir al bonorable S8naebr d~, Colohagua, t,:'ni,l, ¡ :'1' (iné w'l~ar mi voto a estos dos 

. )l. - '1 e b ' '1 b '1' porque eJlflS VIenell ¿lo ('O:OC;ll' as cO~ía;~ en (W all'1roe, a l{Ult'nes eomnoera a, mm llg-
su verdadero lugar, i a mallife·~tar ~ue la nos do oeupru' ElBJS pues;tos. Lo mismo 
votacion du fly;;r curn"pnndo a ur; ac:to pasó de;;;pues CO:l la cnmbinacion com
de cortesía, eon q!le ha qn<-)rido distin- pneqt.a do bs '~t.,ñ,rd" E:.wobar i -:Vlatte: 
guirse al seüor vic«PresidcIlte, le dí mi voto, fund:-tdr. ,m e3R, misma con-

De nin:!,una ll1'1tlera habia, como de., Ridern,cion. 
clara el honorable Selll1dor que deja Af>Í, cuando hablé de cor.fianz1, no 
la p:·dab~'a, el propósito de 1nanife~,t,H' a aludí ¡¡, la que pnclin di,";¡onsar la mayo::: 
nadie hn"tilidad, sino por el c,m\;rario, ria de h Cá,:nara, :":)~4'lin su tendencia 
la m:'ls pedecb corte,,;ia, pam llegar en politica, sino a h cOLliauza personal que 
segUIda a una votaci"ll CIne tn,du'J'erft me in8l)il'¿¡h~l~ U.-j()S c,.tballero.", i Que no 

1 
,,- , 

l'ca monte el pensamiento de la nwyül'ÍH había dusaparecido. 
en favor de nuestro honorable PrtJt>i~ Cr(jia tgmbiúll hfl.:;J.' c'.m eso ah~'un be-
dente, neticio para 111l8stms rrácti~as p¡),~'latllen-
~"Yo 8iEmto haber llegado tanle ayer a tariaR, E3toi (j:.lllsado de ver que en la 

la sesíon, Je manera que no tuve ocasion prensa i en los cl.ebates de las Cámaras 
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se lamenta esta tendencia que hai entre partidaristas de la eleccion de Mesa de la 
nosotros, de hacer de la eJoccion de Mesa Cá:nfll'[l.. 
de las Cámaras una cuestion política. No ~(lDe mn~ho tiiJm;lO que en la Cá .. 

~Cuántos Ministerio3 han cnido por mara de Diputados se trataba de eJejir 
haberse elejido una Mesa de t,()ndencia~ un Consejero de Estado, i cnmo perdiera 
políticas distintas de las que pl'edominan la deccion el cA,ndid:tto del Ministerio, 
en el Gobierno? iI no se ha dieho que de que me parece era pre"idido por el hono
esta manera aumentábamos en nuestro rabh seuor Figueroa, so produjo crisis 
país las causas de las crl"is ministeriales? de Gabinete. 
iPara qué entónces crear nuevas causas 1 df!spues se achacan estos males al 
de inestabilidad en el Gobierno? parlamentarismo, cUrlwlo en realidad son 

A]gunas veces he oido rocordar aquí el estas luchas políti(~ac, la;;; que todo lo de
ejemplo de Inglaterra, en qUA 81 ,">pealcer sorganizan, JaR que const.ituyen combina
o sea el miembro del Parlamento que ciones pam repartine candidaturas, sin 
debe dirijir Jos debates, es eI~).ií?() de. co- que tengan como ideal un programa de .l.,-

~un acuerdo entreJa r,rlayona 1 la 1~)1l1.0- trabajo. que aha,rque tópicos de verda ... 
na. Pues esa tendenCIa o esa. practICa dera imporbmuia para el pais. Estas com-
es la que deberiamos tríltar de nnplant<tr i billilciones políticas o electorales no arras-
ent;~ nosotros, en lug.~~ ~e dftr ?ar~i:t_er tran a los ciudad.anos, P?rque no .se hacen 
pohtlCo al ~cto de eleJn.~~sa DlrectIv~. por amor a la8 Ideas, SIno por mtereses 

Yo he VIst~ I~ega~ a la Cámara de 01- ocasionales, que cambian todos los dias. 
putados unMllllsterlO que contaba con El I t' . d á t' , 11' 1 . t d par amen arIsmo VI ve e pr c lCas, 
m~yorJa er e 1 a, l. en ~ ~men o 1 e pro- í nó de leyes, i si mejorarnos nuestras prác
~e ~rse a a e eCClOn e esa, se la pr~)- ticas haremos una obra buena. 
dUCldo por uno o dos votos una mayona ' 
en favor de una Mef'a distinta de aquella Las anteriores esplicaciones manifes.. ""-
que patrocinaba el Ministerio; en con se.., tarán al señor Senar1~),' (lo Colchagua que 
cuencia, aquel Ministerio tuvo que reti·- ayer, al hRbJar yo de nonfianza, me ref<.;· 
rarRe para organizarse al día siguienk' ria illdivi(~ualmente a la que rlli~ inspira-
otro, en nombre de la misma mayoría, ell b'ln los !m~mbros ele la M~sa, l. que no 
nombre de la misma composicion polí, pretendJ~ wterpretar las wtenclOnes de 
ti ca. ) la mayona. 

Recuerdo a este propósito 10 ocurrido El seünr V ALDES V ALDES.--N o 
cuando se elijió aquí para PrulÍdente al he podido ménos que aceptar las obser ... 
señor Santa María. Obtuvo éste un solo vaciones hechas en la sesion de ayer i hoi 
voto de mayoría, i hubo que agregar los por el honorable Senador de Santiago, i 
votos en blanco pam que pudiera decla- he querido simplemente completarlas, 
rarse elejido. En tal situacion, elejido en porque yo me encuentro en una situacion 
virtud del Reglamento, i nó por el voto análoga a la de Su Sei1üría; yo he votado 
de sus colegas, el señor Santa María pre desde que pertenezco a estll. Cámara por 
sentó su renuncia i se produjo ulJa nueva la Me¡,¡a que h:l, estado eil fLwciones, i por 
perturbacion política. eso es que ahora quiero dejar 6stablecido 

Por esto yo me decia ayer: ¿por qué que se puede elejir una Mesa distinta, 
no mantendremos ]a Mesa actual, que sin que eso signifique q1le no nos merecen 
ha logrado alejar de esta eleccion la polí- confianza las personas que ha8ta ese mo
tica? Los señores Escobar i Matte han I mento ha.n de;;;empeflado los puestos de 
sido elejidos, no sólo por]a coalicíon, sino) Presidente i vice ... Presidente. 
tambien con los votos de 10:4 8c:nadores) Pero el C0I1f-ltant8 cambio de la rueda 
nacionales, i aun con el voto del honora ... ' de la fortuna me permite, 8eilOr Presi
ble Senador de Colchagua. Era, pues, ",iden te, citar un mi.-so que ti'?ne bastante 
éste el momento oportuno para establecer anaJojía con lo que ahora OC~lrre. Cuando 
este buen precedente, que aleja las luchas hace algunos años cayó la anterior alian· 
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za liberal, el qU0 habla er~ Presidente de 
la honorable Cámara de Diputado8. 

Formada la coaliciou, Ole Qorre~polldió 
a mí hacer el escrutinio que dió 1n Presi
dencia de la Gámara. al honorab!r> seftor 
Cárlos Concha, a quien cedí mi "2ue~,to 
despues de felicitarlo por su eleccioll. Esa 
era la buena pl áctica, nadie habria pen
sado en que yo, que representaba a la 
alianza, hubiera cc,ntinuado en la Pre8i
denciacon un Gubierno de coalicioo. Qui@. 
ro suponer que se tenga el mas esquísito 
tino i la mayor prudencia e imparcialidad: 
iPodria un Presidente de Cámara, que no 
figura. en las filas de la mayoría, tener la 
confianza de esa mayoría i del MiIJisterio, 
estar en la necesaria intimidad d0 una i 
otro? 

N o me parece. Así es que estos cam
bios en el personal de los miembros de 
Mesa Directiva son inevitables i f)st,in 
dentro del órden regular de las cosas. 

Por otra parte, no es de estrañar que 
el que ha desempeñado bien su puesto, 
que el Presidente gue ha procedido con 
impanialidad i correccion, obtenga los 
votos, no solo de su,; amigos politieos, 
sino tambien de sus contrarios. 

Así, en la Cámara de Diputados, tu ve 
yo en varias elecciones la honra de contar 
con casi la unanimidad de los voto,"" como 
ha sucedido en el Senado con la Mesa 
que aeaba de renunciar; sin (imb'irgo, 
encontré natural que ocupara el pue:;;t,o 
el que era eJejido en eonformidad a la 
nueva situacion creada. 

Todo esto manifiesta que estamos, en 
materia de prácticas parlamentaria¡;:, mas 
adelantados de lo que se piensa, sin que 
por eso lleguemos al estremo de preten
der que la fisonomi¡>., poEtica de los miew
bros de la Mesa no deba corresponder a 
la situacion imperante. 

El señor LAZCANO.-En la sesion 
de ayer, al dar el fundamento de mi voto, 
manifesté en pocas palabras que, habien .. 
do trascurrido sólo mui pocos días deRde 
que el Senllédo habia demostrado a la Me
sa su confianza, no me parccia oportuno 
modificar su personal, i que creia mas 
prudente i correcto aguardar para hacer
lo~ el plazo reglamentario. 

Ahora~debo declarar que habria desea
do que el honorable Senador de Colcha
gua, tan conocedor de lils prácticas par
]:'menbrins i tan solícito para todo lo que 
tiende a m8j0rar nn08~,ro Reglamento, .no 
se hubiera D1o,3traJo deseoso de cambIar 
ayer miFrmo el personal de nuestra Mesa 
Directiva. 

Estoi cierto de que en el ánimo de 
Su Señoría existe el propósito de modifi
car este sIstema gU3 nos obliga a elejir 
Mesa mensualmente, con verdadera per .. 
turbacion para la Cámara i con perjuicio 
muchas veces para la estabilidad minis,< 
tarial. La refor,na introducida a este res~ 
pe,;to éll el Reglamento de la Cámara de 
DiputadOR ha tendido a evitar esas per
turbacilYleS i a alejar a la Mesa de los 
con tín li08 val venps de la política. 

Oportunidad se le presentó a Su Seño
ría para producir con el hecho lo que 
estoi cierto c\msura en nuestro Regla, 
mento. De sentir es que no la aprove
chara. 

El honorable Senador de Colchagua 
decia ayer q ne este Reglamento del Se .. 
nado no lo entendia nadie. Yo no estoi 
dE: aeuerdo con su S¡3':'íorÍa; si el Regla
mento de la Ciímara de Diputados es 
bueno, el nuestro tambien lo es, i lo en
tienden todos; pero esto no quiere decir 
que no teng&. defecto i que no requiera 
enmienda, siendo una de las principales 
i mas ul'jentes la que tiende a evitar la 
periódica eleccion de Mesa. . 

ASÍ, pues, seria mui de desear que la 
Comision de Reglamento, de que forma. 
parte el honorable Senador de Colchagua, 
tomara nota de la con veniencia de esta
blecer esta reforma i nos propusiera 
efActuarla. Estoi cierto de que todo el 
Senado la aceptaria, ya que ella tiende a 
evitar, como ha quedado de manifieRto, 
perturbaciones innecesarias. 

El seflOf V ALDES V ALDES.-La 
Comision de Reglamento, a la que perte
nece el honorable señor vice~Presidente, 
se ha ocupado de eRte punto i h9, acorda· 
dado que la eleccion de Mesa se haga 
cad.1 tres mUSet;, como se hace en ia Qá· 
rna::a de Diputados. 

El honorable señor Bc\.lm~ceda,miem. 
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bro tambien de la Oomi"jon, observó: ¿i ¡ creo cOllveniellt,e no dejar pasar en silen, 
si durante este ti~~mpo enmbia lasituaeion ~ cío, sin illf;inuar siquiera unn, protesta. 
polític:l? A lo que üp!l!e"tó el hon,)¡,r¡ble) Hu reoibid() 0n dia,: p;i':~ld(ls una carta 
señor M:ltt~~: no h,br-irt en eso caso quién ¡anóilim.:=t de S.m P"lipa e~l la que se me 
se quedara en S11 PU(;sto. (de>JuílcHw lo:; L'"i'mentos Impuestos a un 

Exaetamente lo que ha pa%<Ío ahof'lÁ.I::-olJi:t,!u d,~ Ul! cUérpo que se halla de 
E.t señor MATT E (v.ice,Pre"irJen te )'( '~Jtl'Uieion en esa localidil.d. 

-SI n() S" h"('e Ob,;:c'f\T"clorl "" l)t'l)n""I' './ . , • . • , :." ~.o' oV." ,>O'" f . "te I Dema que CBt,e negocIO no tiene Impor-
ra a el"'llr v!í'e··Pr<>R1<lc"lt(, l..' • 

. o"'. ..~"" .:. .' .• > Ul!](:18 práctwa porque. segun he VIsto en 
P~r ml parto: q~l!t'ro ¡joj:\r t;.; ¡t,.'l,ll0lil) 10."; (lillriof', t .. ;1 Gobierno h'inombrado un~ 

de mis agrad~c~rll;ento8 por j,~; ¡p;a~:io!()S ¡ (:oIJwáo!! p!lf9. que investigue sucesos 
conceptos emltld,;,,: 'por le::! S,;I,lO,l'c;' bulla I nn:il)QTs ocurrid"s en un re.iimiento de la 
do~etl .qt\U hila uc:adO d¿,m ¡U!l,:lm ene~-/ g'uarnicj'Hl de Santiago. Esto Ole hace 
te mCliH~ilte. Er~ el l:uu;:;1;t) d:,~ n,de, Prefijo ''Y'''er f¡Ue el C+' ,bierno tiene el nropósito 
dente he p['oc\~(hd,l ,,10 np)'();¡; ;¡llrandotue (l .. '"'j''' 'J']'l' .,,, •. ,,,, "hu"o" > 

1 b
· . l ' .-4. ' Lu L t t", l..Jtn-, n ~~. 

en a rmu; a tlolutn. ilupa¡cialwad, 1 las pa- l ... ,'. . .. ") ... ' . 
labras de los fleñonw SCIi:dores me dan 1 l. jUlIo tan:blfL en. los dIa.lOs q?~ el 
la prufeba di~ que mi;; <~;"fni'rz()s no han cOIJla!'dfll~t.; del bntal10n de guarmclOn 
sido c:stériles. Lo {fónico, las ft¡?Tadezco Oil Sa;l 1! el'pu, :l que pertenece el.solda-
debid;\lll¡,n~e, " (~" !J.w'tmtr~.l(), no ha he~ho, <tI castigarlo, 

S . ~.lilO VlillUL:' bs re,;oluelOnes de un con-e Vd, R. pl'o(~üdt'r D, la ek,'('ion do VJce- . 1 ' 

Pl':.;¡.,idc;lIte. H'JO ae gU';f)'f1, 

-Recojid/t la votaciun 8!1t'yC veinticin~ 
ca votantes, i siendo 7a m.ayoría absoluta 
trece, se obtuvo el signiente 1'Cstdtado: 

P,)!' (:1 señor B;.'~'a ..... , 
POI' el S~~llor Ch"1nne .. . 
E!l bjn.l1co ................. , 

Tütal ......... . 

13 votos 
1 

11 
» 
» 

~5. V0t,OS 

-Se abst~tw de vota1' el señor Puqa 
Borne. 

El señor MATTE (vice-P1'3"idente). 
-Queda elejído viee Presidente del Se
nado el honorablo señor Besa. Puede) Su 
Selloría pasar a ocupar el puesto. 

-El sefíor Besapasa a presidir. 

INCIDENTES 

Castigos en el E,j éreito 

El sefíor BJ<.JSA (vice.Presidente).
Estamos tod¡¡.vía en la hora de los inci· 
dentes. ¿AIgun señor Senador desea usar 
de la p:tlabra? 

El señor R EYES.-Quiero decir unas 
pocas palabras sobre algo que tal vez no 
tiene gran importancía práctica, pero que 

G ,ni" ni ,',·h Cámara ni la otra han 
c,lcd.; ;;([" ",~"julI últimamente, i la que el 
Senado Ct,]¡;bró ayéll' rué ocupada pur las 
incidenciuH que todos conOf1C)ll, uo habia 
podllo hablar s"bre este asunto; pero lo 
hi\g''' ahcjra, a fin de que no pase el tiem
po ;;¡n que se deje oir en el Congres;o 
;,Iguna V07; que prot0ste de estos actos de 
ver,Lu!(~ra kl.ibarie, que no son sino el 
reflejo de épocas que pasaron ya hade si
f{los, i que creíamos desaparecidas para 
SIempre. 

Si el jefe dd cm~rpo en referencia, no 
ha infrilljídu l!-ls leyes u ordenanzas del 
Ejércit .. al impon PI' al soldado tan bárba
re (~u;,tigo, nada hui que hacer; pero si no 
es :lsi, el Gobic'nlO debr) mostrarse seve .. 
ro para reprimir esto,; excesos. 

En último caRO, si hubiera necesidad de 
reformar lus leyes u orden[Jnzas militares 
seria menest(~r hacerlo sin demora; i creo 
que si el Gobieruo pi'esentara al Congre
so un proyeeto en este sentido, seria des
pachado en veinticuatro horas por ambas 
Cámaras. 

Deseaba hacer estas breves observacio
nes, únicamente con el objeto de que no 
paRara este hecho sin que se dejara oir 
en el Congreso alguna voz de protesta. 

I 

~ 
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Contrato F~.ntjni a razon de diez libra" esterlinas cada uno, 
la suma de tre~(:ientas mil libras, lo que, 

El serlOf HBYES.-Ya que 6fitoi con como se comprende, es un gravámen mui 
la palabra, voi a agrEgar algllllHs con re' pe~ado pala el erario llHcional. 
ferencía a otro asunto. Cuando pedí que se trajera a esta Cá ... 

En el mes anterior, me parece, solicité mara el contrato en referencia, hice al 
del señor Ministro de ColunizacioD, cuya gumls lijeraf" ob¡;ervacíonefl, baróándome 
presencia en este momento aprovecho, en Jo que habia vi¡;to en algunos diarios 
que remitiese a la Cámara una copi" dd a este l'ef'pectü. El señor Ministro de Co" 
contrato sobre inmigl'ncion celebrado por !onizaeion di<S e!,tónces nlgunas e8plica
el Gobierno con don Ciro ]~antilli. cionps sobre el particular, i dijo, si mis 

El seI10r Ministro remitió Ulla copia recuerdos no me engañan, que el Gobier
de e:,e contrato, o mus bien diré, de ese no, atendiéndo a que las circullstancias 
proyecto de contrato, pOl'c¡ne, como con por que atraviesa el pai¡; en el momento 
propiedad se ha dicho, fle trata solo de un actuui, son rr.ui diversas de las que exis ... 
contrato ad reterendu1n; puesto que para titlll cuando se ceie bró el contrato, tenih. el 
su validez necesita de la ratificacion del propósito de no llevarlo a efecto, sustitu
Oongreso. yéndolo por (\tl'O contrato sobre navega-

Come ]a Cámara. ha. Est.ado rHl'Peüada uion entro Iü.Jia i Chile, con escala en 
en la discusion del ilf:;U¡;to refeHmt8 a b, lus puvrtos de ~~1nlJte\'id()o, Buenos Aires 
senaturía de VallJataü,o i al) la indiea i Río Janeiro. 
cíon formulada pata (lue ",e di,cutie~e el Este contra.t.o tendría por objeto aba
proyecto sobre cDlificliciun de poderes de ra1<n los ±:Id,es que cobra u las cornpaflías 
Senadores, asuntos qu~; ocupaball la rrL de mtVt~g¡)CiOll exi:-;tentcs, que SOH exce·
mera hOl a de lluef,tr'tS ;, esioll'~, Jj u - 1m; ,.i ni":, i :se u<í(;¡¡:uia al ",t:í'ior Fan tini, por 
pareció conveniellte h:~(ír (,bserVaC;OIl\·S e~;tc f';, lvic i o; la mit¡:¡c! de lo qu·~ debetÍa 
sebre el contrato FUlltini. DCt'pIlHí' lJasa a bc,núrse]e l",1' b. n:mision de innllgralltes. 
ron varios días sin que esta Cámara ct:'le- Pt.I"O dUHle que el G,)bierno no tiene 
Lrma tsesion; de Hl1lnera que hoi e" la el proró"ito de llevar a efecto el contrato 
prirnerCt oportunidad que H; me preRtnt& scbl't' illmjgracicm, podemos descansar en 
para volver sobre e8t<t rn:¡t(:l'i8, la confiunza de que 110 llegarán al pais 

No deseo tratar latamüuttJ et;L¡; llego- nw" rcIlW,o¡uS de inmigrante8. 
cio, porque compn:ndo que no e8 é¡.;l(':ll Eu CUllld.o a la snstitucÍ<lll de ese con
momento oportuno pura hacerlo. Scgu trato por ctw de navcgaeion entre Italia 
rawente habrá un C'iHlJbio mini,c'krial, de i Chilv, lIJe l)al·ece quo d Gobierno no 
modo que llO es po"ible hacer preguntas dehe celt,brar contrato~ de e8ta natura
o interpelar sohr" t:1 prorticu]Dl' a un l\!li. lezJ, ántc~ eh:; que el Senado tblga oca
nisterio que va a retirarse. "io!l de manifestar su aJOdo de ver sobre 

He leido ('\1 jos di<Hio:,l un l'ep(írtajt~ esto particular, 
hecho al señor Fantiní,. en t'i nlHl este NueHtro comercio con Italia es relati. 
cabH1I0ro eSIHG:oó oí eoncepLu que tiene VhlUClltc in,igniíii:'lliLl: mandarnos a ese 
de los derechos que ('"te contrato le C"II r):.ti~ mereaderías o productos por valor 
tiere i ]lega hasta dc'cír uue est~í, nutori- de dos milhJnes de pesos i do aliLí nos lle
zado par~ traer hUf-tu. d~scientos mil in- gan por valo!' de ocho míllolJes. 
migrantes¡ por cada uno de Jos cuales el ¿Valdria la pella de que Chile tomase a 
Gobierno debe pagarlo diez libras e~ter~ su cargo el establecimicnto de una línea 
linas, lo que anojaria un t,lta} de dos mi· de vapores entre nuestrus plwrtús i los 
Pones de libras (~;·.terlinas, es decir, ima- de Italia, cUtllldo nuestro ÜOTllel'cio con 
renta i tantos millom:s de l)(~"HlS. ese pHi~ no lkga a diez mdlones de relSos? 

Pero cluu cualldo esa eih a. 110 fuúse Sui el l,t ¡mero dl n'üOlJo:.;er la utilidad 
exacta i se limitara d beÜul' Fantini a; i la conveniel¡cia que !tal en establecer 
traer treinta, mil in:nlÍgn~¡¡tí~s. teudónnlO",; r",j'HÚ()nt~8 cOlJJ.erci'l.les con Italia, que el!! 



1040 CAMARA DE SENADORES 

la [\ladre, puede decirse, de los pueblos 
latinos, cuna de Ia~j 'trfes i país mui sim 
pático por muchns Illotiv(',,; p';l'O ¡,i,'lll{{) 

relativamente reducido el c\Jtncreio que 
mantenernos con él, me parece que no 
está justificado sermjnnte ~Iroeedímiento. 

Me limito, pues, a espl'üsar mi deseo 
de que en la situaeíoll trAnsitoria en que 
se encuentra la Admini;,ha,;íoll Pública, 
con un Ministerio que Sé va i otro que 
no llega, con la seguridad de que 8U la 
semana próxima estará clam.:urado el Cun
greso, no se torne ninguna l'Cso!t¡,;¡on ';1), 

bre est't materíf" 

No quiero provocar un pronunciami;m 
to del Senado a e¡;;te re8peeto, porque 
creo que no es oporttHIO hacerlo; pero, 
repito, me parece que lo prudente: e1; qUl~ 
el Gobiu:no se abstenga por el mumento 
de modificar el contrato Fantíní, o cele" 
br~r otro nuevo tendent.e a 6:;,tableod' 
una línea de vapores entre Italia i Chile. 

- Convencion con Bolhia 

El señor PUGA BORNE (Míni",trn 
de Colonizacion).---Habia pedid() la pala
bra en sesíon anterior para dar una espli
cacion sobrt~ loe; motivos por qué no f'(j 

han enviado al Senido algunos documen
tos solicitados en esta Cámara por el ho 
norable señor Figueroa, a propó:iÍto de 
una convencíon -;~u",criLa entn' lo;" Go-, 
biernos de Chile i de Bolivia, i n;]ativ¡:¡ 
al nombramiento de <irbítro para resolver 
las cuestíones que pUl;dan su"eitarse eU!I 

motivo de la aplicacion del rrratado d,l 
Paz celebrado con o:,e ¡mis. 

E] hz.;norable seDOi' Figueroa pidió que 
se diriiíera oficio al Ministerio :lü\ieita¡¡
do los n n tecedell tes g ue ue, Ilw('j;,hnn di:
signar desde Juego al árbitro que ltctb¡ia 
de fallar Co;tuo; CLWi,t.:nnei<, en (,1 e:1;'iO que 
se suscitarall, i, adclJHu,:, pedía Su SUYlO
lía que ;;0 enviase 01 reglamento por que 
se rije el Tri bu nal de La U aya. 

Respecto de la primera peticioll, debo 
decir que no exi"tull en el _M¡lIi8tl~riu los 
uutecedelltes quu ¡);lU nconsejalo desig
llar al Tribullal Permatlellt\~ de L:l IIaya 
para, que fallo c"t,al:l (;Ut~8tjiJl!Ul. (~Jl el easo 
de que lleguen a producirse. 

Por lo demas, entiendo que el honora· 
ble Sennc!or dese~ una esplicacion mas -, 
hien qt\'é) un (lo('umento sobre esta mate
ria, i desde lnego lile ponQ'o a las órdenes 
de Su SeI'íoría para dades las esp!icacio .. 
nes que crea del caso, en la forma regla, 
ruentarírt. 

Hespecto de la peticion del reglamento 
por el cual Sé rije esto Tribunal) debo 
manifestar que no existe sin() la Cotlven· 
ciun tendellte a aneglar pacífiuamellte 
por ~\;;\te Tribunal la~ cuestiollPS que se 
su,,:'~llell ,,:.tn' E"tado 1 E,·tado. Esta Con
vencí!'ll está pnblicada en el númer i ) del 
Diario Oficial de la República de Chile 
que corresponc!,) al 21 de enero del año 
corrí ltI) te. 

01)1l "sto Ctt:O hctb:jr dejado satiRfecho 
,ti llullc,rablt;, señor .B'JgcH~rU:1. 

El Si·fíO! PUGA BURNE (Ministro 
de R,'Jbciolli',; l!--;.,;t;criorer;), --En cuanto 
a las observaci'lnes fu. Il.lubda~ por el ho
nornb1c, '1eñ'):- Reyes, c::-t, ,i (h: aeuerdo con 
Sil f-Lü(;l'Ía 1; 11 quo no cor1'<:;spotlde a un 
l\Ii;: i81: ro que se en cuen tra e!l la. [ji tuacion 
del adwd el h:lcer ofreeimíentos, ni con
tra"r n"m¡Jt'omiso,,; pero sf délbo rectifi· 
CM ;¡l¡.;':wP.."i apreeil.ci:)lJ(ls dl'] honorubla 
Sern dor. 

Ha ("'eido Su Sel-JOda que el Ministro 
qu,' 'wbL. b¡,bia deeJarado que el:Gobíer. 
no t ¡'iU, ha rCfllwlto a dejar sic efecto el 
ennt:'ato ]'antini. Está ua un error Su 
Sefirll l't. Lo que dije fué que el Gobierno 
hab;,-:t ¡,"üfllado solicitar ,:01 OOllgreso la 
auto!'¡z"eiO!l ()orrespolldiento para intro. 
ducir llJOJifie:wiones en el referido con 
trato; i (;(1 ,:f,eto, ha díi'ij¡J,) y:ct con úste 
obi,,~to un luensaje a la Cámara de Dipu. 
tudos. En eRte l1Ien"~I:k Re pide autoriza
eiOll para dar'ulIa invP/'",ioll algo distinta 
a l(\~; fondo,,; qUé consulta el pretlupuesto 
par;, el servicio de inruigracioll. 

No V2ngo para qué insistir en l;:¡,s ven
tajd-: que produciría el establecimiento 
Jo una línea Je vapores elltre Italia i 
Ohíle, LJ que ade1lli1.s de coutribuir a fol'
nwr Ulla ~()rritmte inmigratoria al país, 
fO\llGnÜArifl. el Gomeroio en:tr(;l árub~¡.¡ na.-
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cÍolles, que si hoi eS pequeño, es precisa
mente por la falta de cOln"niei:Le¡on>l. 

Debo hacer llobr nn:~ eir';1H1':ibnei,1 
que pasa inadvertida CH'Uldo 8e hablh, tki 
gravámen que impondd al erario el COH

trato Fantini. No se tiene pn~sente que 
se paga a esta empresa por cada inmi
granttl que trae al país, exact.amente lo 
mismo que r::ú ¡Mga a Lt Corn¡mñía Ingiu
sa de Vapores, es decir, dipz lihra~, es, 
terlinas por caja inmigrante. l-Iai una 
Jiferencia todn.vh, i es la de que a la 
Compañía Inglesa de V i1.pores hui <lue 
pagarle las diez libras esterlina,; al em
barcarse el inmigrante, i si éste muere 
en el camino, la cantidad oue<1<1 v(\uadn. 

1 J n 
Creo que é;:;tu o;; U¡l[t cuestioli que 

merece e"tudio i atuuciOll ele ¡¡arte tI.:: tus 
poderes público", i e"tul :;¿gu;'ü de que el 
Congre,;jü ha d" p.'esta!'le intere,,:. ya 
que no es insigniuc;¡tnte esto de incorpo
rar en la Repúbli(;a nnevos eiementús 
de actividad i de labor, para:d¡lr impulso 
a sus illdustrias, 

Pero, c(,rno digo, el Gobierno no tiene 
la. idea que ha manifestado el señor Se
nador por Santiago, de dejar sin efecto 
el contrato: no creo que tenga facultad 
para ello. 

Ha hablado tambien Su Señoría del 
concepto que 11lerOCe la 'lplicaciún Je c" 

te contrato a una de bs partos, el SeÚ0l' 

:B'antini, segun ull l'e[Jürtaje qUf~ ¡,;(j ha 
pnblicado. Yo no puedo rec;ponder de la 
opinion del señor Fítnt1ni, lli de la exac
titud del reportaje. 

El Gobierno, en euanto ha estado en 
su mano, ha tratado de cumplir estriutü· 
mente SllS obJigaciúuc!s, i ht1 exijido tud<l 
lo que tenia derecho de exijir, en virtud 
de aquel contrato. 

Cent,enario de la Iuul-ellel!l.denda. 

El señor SUBEHCASEA UX.-1V[e 
permito rogar a la C()mi~"jon que tiene 
en estudio el proyeeto de lei relati vo a 
la celebruciutl del centenario de la llide~ 
l' • 1 ,) 1 penuencIa que SI e es po':lOJe, pn~sellte 

su infol'me ántes de ccrml';,;e las sesiones 
ordinarias. 

Si el informe ~~ pl'úsentaSt', pc.X' ejeru-

ph, en la sesion de! lúnes, seria posible 
en\:ónf~es pedir, nó flue se le dé pr'3feren
cid i!11l1Hdí:ü,'1" p')f(lue esto seria t,alvez 
inoportuno p '1' ahora, pero sí, que el Go
biertlo incluya !tI asunto en la convocato
ria cÍ sesiones estraordinarias. 

Prefereneia 

El seiíol' '\VALKER MARTINEZ.
Ea la órden del dia de esta seúon de .. 
be tratarse Utl proyecto de lei sobre libe
l'ucion e10 derec'hos de internacion en be
neficio de Ul1it empresa industriaL 

Ayer su dió cuenta de otro asunto de 
la miHn:a naturalezr1, pero de menor en
tidad. 

1\18 refiero al proyecto iniciado por el 
Ejecutivo, aprobar}) por la Cámara de 
Diputados i acujidu por la respectiva Co
m¡:;ion del Senado, que concede libera
cion de derechos hasta por cincuenta mil 
pesos a favor de la Fábr-ica de Cemento 
del MeloD. 

Como se trata de un asunto análogo, 
pediría que se agregara este proyecto a 
la tabla de la presentejsesion, para tratarlo 
a continuacion del que se refiere a la in ... 
duo tria siderúrjica. 

El señor BESA (vice-Presidente).
¿Antes del proyecto rehtivo a los vinos 
arti ficiales? 

El señor WALKER xIAR1'INEZ.
Despues del proyecto a fa.vo!' de la inc. 
dUbtria ~úderúrjwa, pero ántes del relati
vo a los vinos. 

El primer asunto figuraba en la tabla 
de fácil dO'lpa,eho, i si bien ayer se pidió 
que se dejara para hoí, para 88[' tratado 
en primer lug¡:tr en l,t órden del dia, creo 
que no dad, lugar a larg'O debate, pues es 
un 1l0g(wio :l11e yi)" h:t t;ido bastante dilu
cidado. 

El pruyeeto para el cual pido preftH'e11-

cia es de igual naturalez'i>¡ de modo que 
las ob'lerv>,óo[WS que sp hagul Robre 
aquel "t;rvirfltl para re:'\ol Vtll' sobre este 
otro. 

BJ señor URH,EJOLA.-~fe veo en 
el caso de modificar la indiúrlcidn que ha 
hecho el 8"'ñor Senador por Santiago. 

Sil Reuorja~ cree que la discusion del 

----- ----------------
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proyectu relativo a la indu::1tl'ia ¡.;iderúr,\ trate el negocio. La idea no es mía: el 
jiea será brev(~. Pero, tambieu puede su· proyecto ha sido propuel:lto por el Eje
eeder que sea largn. L¡;¡, duraeion del de'" cutivo, ha venido Hquí con la Bancion de 
bate es cosa que no se puede prever o la Cámara de Diputados i tiene el dictá
predecir. men favorable d3!la Comision respectiva 

Por otra parte, al concederse ayer del Senado. 
preferencia a ese asunto para la seSlOn El 8efior BESA (vice·Pre"idente).-
de hOÍ, pudo cnclid.'SB qULl ayer mismo Creo que todo podría arregiar.:ie dejando 
quedam despaehaJo el proyeuto sub'c para el pr-:m.,'l' CU'll'to de hora dt.) la BA_ 

los vino" fj,rtificialdl.E;n tudo eaSf¡, el bion próxiul;A la dic,cusion del pl'uyeeto 
que se l'0:~tergase eFJte últÍmo il,:::;uuto en a quo be h~t r,:·ferído el !:leñur Senador 
consideraciün a un pl'üy(~cto dekl'luino.· por 8au hago, . 
do, no autorizd. püra ¡:.ond' otro jJtoyecto El sañor W ALKER MARTINEZ.
mas, prolongando la su"pen:lun de Ufl Acepto la propúsicion del señor vic~
debate en que la C¡ünara ",8 encuentra Presidellte~ 
ya empefíada. 

Por estas r[lZon\:~4 modifico la jndica· 
cíon del serlOr Senador en el sentido de 
que el negoci l ) por el eual ;:,e intelw:~~ se 
t,rate inmediatamente de",pLU"~ \1.<.' dE sJíP' 
chado el proyecto ¡,,¡br':.~ lo::; vinus ~trti!i
ciales. 

E! señor W ALKEH MAHrrINb:Z.-~ 
He pedido otm vez la pührl:a .'0; , In 

. , . 1 ~ (~' 'T 
la manlie:-;tar a S8Ilüt' >.."l011iViuc l)'li' ~~'l' 

b1e que rni indiciC;Ul1 no lli'U'[U';;Lt Z); 
efecto de l'\;:tardar la Ji,,;cusioll dI;' 'c' 

VID os. 
En efe'oto l el pL'oy:,eto a que in' ndi· 

cacion ¡;:e retit;t'e (';,c; un aSUtlt() ck l'ajon, 
como vuí U arrUi3nl.c. S(; d¡¡;,:', quú ,¡;) [¡:¡ud" 

dar nHi,rj'~l a deb},te, 8c,bn: 0l cln'¡ ~)(,¡o 
hai que decir .d o liÓ. 

La üihriea d,:) CJl'tJltmtu a gU8 e~e p~'o 
yecto Be refiere (;C't<id,;:';t,ín«(h:alL:IJ:H' un:, 
necesidad premioc;u PH (-;} paíi'. El CulBUllW 

de cemento e"tranjiTi) aictnzn, pUl' núo ¡¡ 

seiscicll to~ !ll i 1 barnkR, q Ud }ni r; 1,W pag':tI' 
en pesos de diecl,who pd\iq\ws. Eto <:011' 
tribuye al de,.;cquilil'l'ifi de ia lm!npzt (;'l' 

mercial en no Ct;(:us:; t;f',P01TiiJu. ] 1:1. b 
brica nacional podrií di"minuír d COí!dU-

1110 del artÍeulo eRtl':lujeJ'u cm dU"J:t::ítf,s {); 
doscientos citlcuetlV\ tuil barril(;s. 

Se ve, pues, el considerable illL':'::s 
que tiGne pa,a el pais la illl:'!;l"j:'r:i')!J i 
desJ1l'I'ollo de esta industria, i p ~'ln ¡~¡íd
ll10 no cornp~endu 1_~('lmO e" (Pl~' H3 pille 

o.bhUeulo al proyer;ro. ¿E.é:L' d Cilte" 
no con que c.t: tl"bÜl'l aliü[ bs ¡;,,··l)Iií,U"; 
industride::;? En í',<,do ca,(), ],,,, I,WijVU," 

de opc:sicion podrli:ll a,dw:irH; cq::wdo ~;" 

Contrato Fantini 

El set:or H,EY~S. --Ho p,;di,¡.) !a pa
Jabi';: 'lnlo pa ¡'a nUCIr qUé", estando de 
auu0rd() ¡~Otl el '';('1101' .:vtinistJl () de R,;ht· 
C!iH!t;:-; E~t',TjorljS, respeütu de que !lO eb 
é"tu el llJ~)nt('I¡fO oportuno para trabll' 
del z'outn,t" o..:e;ebr¡\Jo cuo el Sdñnr ji-'a,n-
tini, ';¡" ,'",SciVil P;U'¡¡' vulv0r ;.oo;;1'e el 
asunto 'P,:.oJ,) lk~.;'!Ie la op,jrtunidad, 88 
d · . " ',' I eel,." t~;::~l·!J\I\.:I ~¿-' n:.lya .. CO!lstlttU'.i,'t e_ nue~ 

VI) ',Vii:! ,:;8, i'J. 
Eilt")'l"" nl,~nif)stc1!'é qne nl contrato 

es (Ul u'íerelidum, C¡l1f3 l-'1I cuttlplimiento 
dxile irl,,,f~t"·i·,i~! de f,q:d·;~ OLH~ !JI) ~e nue-

., l 1 

dLll ()b;>;;]u(' i!lo i)01' nwJlo jú uua lei. . . 
~():,;r\'::.¡ró ¡'¡';ibi,;,: qlb ¡¡) debe ilevan,e 
a e kUlO. t ;01' no,,;i \.) 'í ; ),o1'J' udi(~íal al i '\ tc-

, • l • , 1', " 
tt\8 ¡,uunco. 

No !iU qw~rid() ,c;uardar silencio com-
í t· I 1 . ¡. 1'" 1 ~ P"~ ~O (.'~ iO que na, ( l(~rl\' e fOeIlor 

},j iíJi,tx(), ¡':j!,l. que lJO ,",;.' crea que acepto 
, ., -1 ,,¡. t' 1 
la lU:,_'í:l. lt¡· (\uu (ic:th~ !eV(ir~t.~ a t~ ectu e 

e(f!\~t;tl'\o l?jt~¡\,:---u lo C()!1t!'~;~l'ip, Í la~s r"1ZU-

'1 'jd" Ij]:; fUlldí ],¡.; ';''1Jothlcé de.;~ 
.;1 :l i¡¡:,j .L". dd ca~) tratar d asunto. 

El seüor LAZCANO,-Ell la seslOn 
di> ayer' Ik"i¡ (IIIP ",. dpJ"l~" ')"1'" l.'>' v e - , . . l' ~ >....: -' .~, (..1,~ 1, u. ü'i, -,¡; 

de; hili 1::1 ¡>l'e yeuL· j q ,;,,: ba\~e ui('r tas UlHl· 
, 'C" . I 

!:\'-'~l()r)(~~~ a ,1' ~:J:)Cled,d,,'~. que va a H111)dJ .. !1" 
tar ¡ü lndl~;:~}(Ut (ll..~¡ t1i~rl'u eL el {¡(liS. 

1), .. """.· "'r'l:·""'·".)·.···,·,,··, :[" .. '-"P""'~ ¡ ".h,. ,)l , •. ,>';,-L 1 t.c;l' .. ".lLb ptl to 

CitH·ta lh'!_dcT'~~~il\:áil pa,(":.-;. OBH Hu;..{~:ei{.i, j ltt 
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Cámara la concedió. No sé bien en qué de la senaturía por Valparaiso, producida situacion quedó el proyecto. con el fallecimiento del señor Varela. El señor SECRETARIO.-Ocupá el La Comision de Gobierno ha es pedido segundo lugar de la tabla. sobre está indicacion el sigúiente informe: El señor BESA (vice-Presid<::nte).- (Dá lectura al informe, ya publicado en En primer lugar está la rnocion del serlor este Bc-lc¿in.) 
Senador por 1\ialleco, relativa i1 comuni- El señor BESA (vice-Presidente).-car al Presidente de la República la va EIl discusion El informe. 
cancia de la Sen~turía de Val paraiso; i ¡ El señor V ERGARA.-Voi a decir en segundo lugar, el proyecto a que se solo dos palabras para fundar mi voto, refiere el señor Senador por Curieó. que ¡,erá favorable D la indicacion del se-El señor LAZOANO.-Qniero dejar ñor Senador ~)or Malleco. 
establecido que mi deseo es que se des.., En mi concepto, la discusion que ha pache cuanto ántes ese proyecto. Pedí tenido lugar ha dejado de manifie,sto que ayer que se ?ostergara su conocimiento esta honorable Cámara ha acordado en para imponerme con mas atencion de los algunas ocasiones postergar las eleccioantecedentes. De ayer a hoi he t0nidG neH estraordinal'las que debian verificarse oportunidad de estudiar ms disposicione~ por !Jlotivo dd f¿tllecimiento de algun Sei convencerme de que ellas wn justas. nador, JH~ta la eleccion ordinaria inmeDe modo que creo que el Senado haria di;l,ta, yu do electore8 de Presidente de buena obra aprobando el proyecto. la L~e pública, ya de Senadores i Dipu

tados. 
Tabla de fácil despacho Considero que esta práctica no está 

re[;ida con el precepto constitucional, El señor BESA (vice-Presidente).- pues éste no tlja plazo para hacer la co .. Propongo para los primeros quince minu municacion al Presidente de la Repú .. tos de la scsion próxima el proyecto sobre blica. 
liberacion de derechotl a la Fábriea de Es verdad que en los casos en que Cemento del Melon, i en seguida, e! pro- esto ha ocurrido no 8e ha manifestado yecto del Ejecutivo que dispone que la Ulla oposicion muí numerosa o mui ac ... fijacion del recargo en los derechos de tiva que pidiese la comunicacion inme~ internacion i almacenaje se haga serna ... diata; i que tJtt algunos de ellos el acuerdo nalmente. < se ha adoptado por unanimidad. Si no hai inconveniente, quedará así Estimo que tratándose de t.suntos de acordado. esta nl'tturaleza debc¡l bUt3carse, si no la Acordado. unanimidad,a lo mooos una mayoda con-

Se suspende la sesion. ¡ siderable, de modo que no se hieran los Se suspendió la sesion. intereses de los partidos políticos. . 
.Mi opinion personal es que esta clase 

SEGUNDA HORA 
de elecciones estraordinarias deberian de
saparecer de nuestro sistema electoral. 

Cuando se establecieron, se cre):'\ que Senaduría vaeante de Valparaiso serian un medio de educar al pueblo, ila
bituándoJo a ejeciíJar sus derechos alecEl Reñol' BESA (vice,Presidente),- torales con la mayor frecuencia pot'lible. Continúa. la sesion. Pero se h" podido observar que léjos de El señor SECRETARIO ... -Ocupa el (eSO, son motivo para cometer mayor núpriIfler lugar en la tabla de la órden del mero de jrregularidade:,; i fmud8s que el día la inditla':;Íon del 'oriOl' 1astell, ll, para ljU'; ')¡~O:'. l' ;,¡t"lhu',nte en la" elecque, en conr'orLdidad [~J articulo 9~ de j8 (~ri),qe·~ (If\'jiru-t "<"l~" 

lei de elecciones, se acuerde cOlllUnicú.l' ¡ De uh,du '1 l;.e ja, llJIIOVaCl0n que se in· al Presidente de la República la vacancia \ trodujo ha sido contraproducente; 
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Do desear seria, a mi juicio, que vol- otra cosa que la falta de órden en la es,. 
viéramos al sistema de elejir Senadores Í posicion de las razones i argumentos que 
Diputados suplentes, 108 cuales no entra- constituyen el discurso. 
rían sino en casos especiales i determina- Pues bien, el mismo señor Senador se 
dos, por ejemplo, cuando fallece el pro- er..cargó de manifestar que yo habia pro-
pietario. cedido con método. 

Por esto, si debiera obrar siguiendo 1 lo probó recordando que la primera 
los dictados de Il).i opinion personal, de, vez me habia ocupado solo de la parte 
beria optar por el re.Jhazo de la indica- sentimental de e",te negocio, del homena
cion del señor Senado!' por Malleco, i je del S,mador fallecido; que la segunda 
aguardar a la: próxima eleccion ordinaria, vez, cambiando de tema, habia traido el 
bastaría con dictar una leí que habilitara argUlllento de que no debia perturb~rse 
a las mesas receptora~ de marzo para al pais con una elecciutl estraordinarill; 
recibir los sufrajios de los electores de i que la tercera vez me ocupé de la cues-
Val parniso. tion constitucional. 

Pero, como he manifestado, considero De manera que el Senador de Curicó 
que ¡;e debe ser deferente a los deseos guardó el debido órden en la esposicion 
que abriga un gran número de nuestros de sus ideas. 
colegas. Fuera de lugar estuvo, entónces, el 

Tanto por e ta circunstancia, como señor Senador por Santiago al calificar 
por que mi partido ha contr",ido un curo, mis pobres discursos de faltoe de método, 
promiso político en el sentido de corouni· cuando él mismo se encargaba de probar 
car la vacancia al Presidente de la Repú· lo contrario. 
blica, daré mi voto favorable a aquella En seguida, necesitaba el honorable 
indicacion. señor Figueroa establecer que la Consti-

El señor LAZCANO. - Habiendo tuciun obligaba al Senado a comunicar 
impuesto mucha molestia a la Cámara, al Presidente de la República las vacan
debiera escusarla de oirme una vez máS. tes que ocurrieren en su seno. 
Me veo, sin embargo, en el caso de ocu~ Pero Su Señoría, al sentar esta tesis 
par de nuevo su atencion por algunos que ya habia enunciado el señor Reye " 
instantes, nó sobre el asunto principal ni se encontraba con el hecho indestructible 
sobre el informe de la Comision, sino a de que esta Cámara, repetidas veees, ha
propósito del discurso que hace pocos bia interpretado la Constitucion í la leí 
días Plonunció el honorable señor Figue- de otra manera, esto es, en el sentido de 
roa en defensa de las opiniones que habia que no estaba obligada a proceder con se-
emitido el hunorable señor Reyes. mejante celeridad. 

Comenzó el honorable señor Figueroa N ecesitando dar una esplicacion de es-
por dpclarar que el Senador de Curic(Í te hecho, ocurnó Su Señoría a una de 
habia sido poco metódico en el arreglo todo punto inaceptable a mi juicio, como 
de su discurso. creo que .tambien lo será en el concepto 

Yo, que no me precio de orador, no del mismo honorabl.l señor Figueroa. 
me habria defendido, habria seguido cre- Dijo Su Sp,ñoría que si se habían pos 
yendo que era incapaz de hacer un dis, tel'gado elecciones estraordinarias, habia 
curso ajustado a las reglas ciue rijen en sido pe,r acuerdo unánime, i sentaba la 
estas piezas literarÍas. doctrina, nUdca ántes sostenida aquí, de 

Pero no puedo pre::lcindir de observar que por unanimidad se puede quebrantar 
que Su SLñoria luego de dirijirme el ata- la Constitucioll i la lei. 
que hizo tambien mi defensa. Estoi cierto de que el honorable señor 

¿Qué es lo que constituye la falta de Reyes lamentaba esta defensa que de sus 
método en un discurso? opiniones hacia el honorable señor Fi. 

Segun el significado que tiene esa es- gueroa. 
pl'esion en nuestro idioma, no importa Respetuoso como e8 el señor Reyes de 
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nuestras instituciones, seguramente no 
poaía convenÍr en esa doctrina verdade
ramente rara, singular e inaceptable. 

Estoi cierto aun de que el mismo señor 
Figuerlla, reflexionando con calma, con· 
vendrá en ({ue fué mas allá de donde de
bió ir al defender de tal manera a su ho 
norable colega el señor Reyes. 

Comprendo que una persona Rin ver
sacion en el derecho, Dueda sentrtr esa té 
sis, pero en un abogado dí8tillguído como 
el señor Figueroa, no lo comprenderé ja. 
ll\as, si no es por un arranque Je hidalguía 
que lo lleve a cornblttir en pro d8 una 
causa que no tiene defensa posible, i que 
por 10 mismo, obliga a sostener doctrinas 
tan estraña;,; corno esa. 

Su Señoria dice que así corno la C,ima
ra, por unanimidad, puede pasar por 
encima de suReglamento,deigual manera 
puede pasar por sobre la COllstitncion i 
la leÍ. N u fueron éstas las palabras liLe
rales del Señor .senador, pero a es" equi. 
vale el decir que la G ámara puede, por 
unanimidad, Fostergar una eleccion, cuan
do Su Señoría acababa de decir que la 
Constitucion i la leí obligaban al Senado 
al comunicar la vacancia sin demora al
guna, a fin de que la eleccion se vcrificape. 

Pero los casos son bien diversos. El 
Reglamento no es mas que el conjunto de 
uglas de procedimiento que nosotros nos 
damos para el estudio i el despacho de 

. los negocios, i se esplica que podamos 
prescindir de ellas por consentimiento 
unánÍmt. Entre tanto, la Constitucion i 

letinea de Sesiones». Habria encontrad.) 
en ellos, por ejemplo, que en el caw de 1 ... 

vacancia producida por el fallecimiento 
del señor don Eduardo Matte, doce Sena
dores estuvieron por la posterg-acion de 
la eleccion i seis en contra. Hubo una 
mayoría fuerte, de dos tercios, pero nó 
lmanimidad, eomo se ve. 

De manera que el señor Senador ha 
partido dI) antecedentes inexactos, de do.· 
t,os cnado3, al sentar una proposicion co' 
mo la de que me ocupo, !Xtr,t defender las 
opiuiones del honorable señor Reyes: su 
entusiasmo lo ha llevado mas allá de 10 
que habria dieho si se hubiese tomado 
mas tiempo para meditar i estudiar los 
hechos tal come, han ocurrido ... 

Otro cargo debo levantar. 
Dijo el señor ]'igueroa que el Senador 

de Cul'icó habia estigmatizado al Pi'esi, 
dente de la República porque no habia 
nombrado juez para el ~;egundo Juzgado 
de Letras de Curicó. 

El señor Senador se ha equivocado al 
esti mar· este negocio. 

Yo sé bien que la persona del Presi. 
dente dA la República no puede traerso 
a nuestros debates, sé bien que segun las 
reglas de todos los parlamentos del mun 
do la persona del jefe del Estado no es 
traída a las discmúones de las Cámaras. 
Aunque no pre>:lulllo de gran vel'sacion 
en esta materia, algo conozco las prácti • 
cas parhmenLarias para no errar en pun
to tan claro i obvio. 

la leí ison simples reglas de tramittwion Censuré lo que ocurría respecto do Ir. 
que se dan las Cámaras? Nó, señor: provision del segundo Juzgado de Guri ... 
iquién podria sostener tal proposicion? có. Dije que en conformidad a la lei i a ID, 
Sin embargo, el señor Senador sostiene COhstitucion no se podia prolongar al 
esa teoría, rar':1 For demas, de que se pue-, iJ.cefalía en que se encontraba ese Juzga
de saltar por sobre la Constitucion í laIdO. Esta opinión fué tambien la de la 
lei cuando se acuerde por unanimidad. C\)rte de Apelaciolles de Santiago, b 
Esta té:>Ís no se la supongo yo: he aludí ... I cual no obstante de protlunciaree afirma~ 
do a la parte de su discun>ü donde h emi~ ¡ tivamenü) re;sp(:cto de la iden. de Bupri. 
tió i que aparE~ee en «El l!-'errocarril» i¡mil' aquel Juzgadu, sobre la 'Fle el Go· 
en otros diarios. bienIO l0 pedia informe, formó i elevó al 

Pero ies verdad s:quiera qu', cU':1Il<lo el mismo G(')bil~rni) b lista de abogados que 
Senado ha posl,ergado una el¡)('cion, 10 ha 1\111 lei di"po'lc para que el Consejo de Es·· 
hecho por acuerdo unánime'? N ó, señor, i taJo compusiera la terna para la eleccioll 
Su Sdioría no habria hecho esa asevera- Ju jUl'Z. 

cion si ántes hubit:ra recorrido los «Bo- El Ministro de Justicia, contestando 
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aquí mis observaciones, se e;,¡eudó en la palab"l1 Presidente cuando manifestaba 
primera parte del artículo 121 d{~:a leí que ol1bia cumpEr6e la leí, esa p:1Jabra, 
orgánica de los tribunales, omitiendo ei .. ~n ténlJino: T.·,u:nmGntarios, queria decir 
tal' la segund'1 parte, segun la cual debe silD]llumt'í:tu'¡J jJ;jd,mt¡vo, Pe;r lo demas, 
nombrar· e un interino miéntras be elije creo t¡lle S:! Seúurí.~" rne hará el honor de 
el jue7. en pro~Jiedad. NI la lei ni la perLar cli~ que conozco el precepto cons
Constitucion han podido qUGer que que- tituaiowd que aparta la persona del Pre 
de indefinidamente acéfala UEa plaza ju- sidente de b República de nuestros deba
dicial. tús i. de nuestras apn ciacione~. Hasta los 

Debo agregar que e: Gobierno recono· estudiantes de urimer afio de nuestras 
ció honradamente su error. Lo ll1i~m() universidades 8·'1.ben que el Presidente de 
que yo sostuve en esta Sab 1(\ [wstuvie~ la República no es ju~)ticiiible sino desde 
ron respetables miombros del ConsHjo,de el aüu ",i¡.;uit'l1te de ei'piri:\r su mandato. De 
Estado, muí cono(:edores ll" la (:;Ill:·titu modo que 103 cargos que yo pude hacer 
cion i de la:o leyes. ¡l. {;; uontra el Gobierno, contra los Mi-

El Presidente de la R;~púbL::a" <[u',' ", :li: !·cs, pero nó contrct la persona del Pre
un hombre razonable, BOillctió el w .-;idunt" ,le la Rt:íJúbJiea que, por la Cons
en comm1ta al Fi"c:tl del COllsejo, qnu e¡; titucioll, C'i :nllluile durante su mandato. 
el mismo de la Corte Suprema, i e"te Una palabra ma,o,; {Jara levantar el últi
funcionario emitió un dicMm8n qUt-) to'"> mo carg'o que me ha hecho el honorable 
dos hemos leido, porque se publicó, i seúor Figueroa. Al ocuparse del argu
ajustándose a él, el Gobierno hizo el mento que yo había hocho, basado· en la 
nombramiento del juez. oOllveniencia de no perturbar al pais con 

Producidos estos hooh08, iP{,r quó ¡el las aji'=acioncs inhé're:Jtes:'t una eleccion 
señor l!'igueror. t'e deelara mas r~'.i .. i~,t;-;, r;'St, :wnlinal'ia, Su Sefloría dijo que yo 

1 P n P 1 'b' 1" b que e upa~ 01' qué r(:U1UtóVe rw miU.ll' nit ;[1. c"¡mstii1w) qne lba a pertur arse la 
to muerto i t'uteaado? p«z púhlica, C():-:~\, que es bien diversli de 

El G(;bíerno ya ha heeho el nombra- perturbar lus áuinH's, que fné la frase 
miento. El señor Senador, pues, ha tniÍ que yo emlJlcé. E:ia afirmacion del señor 
do este asunto COI! ninguna uportuLidad. S,'lmdol' le dió pié para hac8r esta otra: 
S S-,·, '1 I t . 1 b' '1 1 le' u enona oreyo ta vez que .;:¡'(;lí"~, dll que nunea hU na la leíhl.0 en a amara 
su anhob por pre:óenü\i 111U rumo cHti - duc1a!'ac;('I~ u3lDejallte. Sin embargo, yo 
Ululando a la mayuría du- \~;,;ta Cú:¡ara uo di.k t:;ii;O 10 que otr08 habian dicho ya; 
para violar la COlH3titUuÍÜií i ;a leí. no dije novedad alguna, i podría citar 

¿Cuándo lo he hecho? CónJo? En qué igil::"!Ci'\ apreciaciones pronunciadas por 
ténnintls? Lo que he dicho es que la muchos miembros de esta Cámara. 
COllstitucion i la leí nos habilitan para Quiero citar un solo caso: el año de 
postLrgar prud'.:me;ahneute L1 COil1Ui\Íuc., 1905, cuando por la InU0rte de don 
cioll de Ulla var:ancin.. Lo que h0 SllStC:lli C,il'ios \Valhn' J\;Iartinez quedó vacante 
do es que, c()nformo ;" Id, C();;ditw~:(Y¡' i a un·;, Smatm-ia por Santiago, el honora-
la lei, ;~i[l violauiojJ dc~ el b(; P¡;(c·¡¡.a ¡;le' ";;llo1' Cadtellol1 pidió que se posterga-
reté,rd;;'l' .,j ¡AV;":! <¡lJ.,) '0<- ,·ti>,·;- ¡l';; 1., (:]"CCiOll de su rü0mpbzante, i no lo 
sidento de la l{(~l.(lblica. oh!u\'o. 

Pero Su Seüoria deoia que yo era El sellor OASTELLON.-Debiendo 
mui solicito para censurar al Ejecutivo, i haberla obtenido. porque entónces habia 
uutru Ümtu c,stalm pilliulldí' (¡uu,,;e que razur:c~ que aeulIs(;jal,itll olja posterga .. 
brantaru la CUIl;:lt,ÍLtu:íO!l. g·;to V;,s illuxae 'Jiorl, ¡" '[lit_' uo ¡JUlia hui, 
to, ::leñor Pre::ÚdeutiJ. ~l ::;eñur LAZQ ~\NO.-I para pedir 

Inútil ha :~jd,¡, (>u,~ b dcfl::¡'''·;. Su (~"t; p:Sl eion ri--Ó e,,'~ Ti!ismo argu-
S:fliycLl, c(,n:'Lltr:i]ü.dduh ~ ~,¡,: :.':: .. ,; nl·._'i,;~(¡ i'_ltl~'~~ t.(~L fru,'Q i~li.,Ll·ece al10ra al 110 .... 
h\~,elto dt:,1 1)r8¡:·;¡,á t ;1i.0¿ d\: L. .! .' ) .~ .','; bit~, f;.Cd" l_:~ l.'.:_i \~te.( \}ct: diio oue no oon .. 

q~len nadie ha ofendido. Si yo ümpleé lai~ vema pfrturbar l~s ánimos i q'ue era mas 

. I .......,. 
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prudente dejar la eleccion p~m In épucA, i podia :ira' mérito para flnponef que Su 
de las aleccionei'l ordil:,u'int;. SLé Vi', 'J'J":".; S·fí. 'rlé' ;jO e'"~ in~p¡"j;b~t ()l( h:-;¡ntm'eRes 

h d · h 1 ) ,1' • J -' )-d que yo no e 1(; o una !l vO:1.,-d. I ;i11'1 '('.V' ,; . , :.;n I~j" ¡'1 h~r.>:.~ ,'" l)"l.rtl. o 
l' 

En concluRÍoll, diré que tu.l,) d 1,"\:0 1,) ,j ciJ.;, ;':, rnr .':';I;:';\Z·1') Vi): la 
talento gastado por los honuI'3.LL,t' Se- U!l¡~·.j. Llk', '¡i~ .:vit:u· (j":,C';:3 Hlu<mve, 
nadores señores Hoyo" i Fíg;¡'):;'Ofl, ~)(; h:1 mOl, qn'~ ':3 t,m:];; la [',;10hlCion por 
bilstado para demo·'k¡;¡r tl,;;e i!eb·h.!r10B uUJ,nllilidvd ,jo'¡u(;os. 
proceder a cumunicar h vacRw~,j¡l Ej,? Así na(te POClt·jrt erepr que el Se-
nador por Valpargj"o con lHlft '¡'z i Ilt:Hh R':) im;p¡:~abci en il!tereSi::s egoiRtas, 
premura nunca usada en e"t::t Cún:m-t. est:,:;chos, porque bastaria que una sola 

El señor REYES.--Yo no he hO;'C6. voz Fié' liwantarét rara que nadie 'le atre
nido eso; i mal podia haberlo f:ostenuo. viera a dpele: post':lrguernos el cumplí
puesto que h~ citado diver~jos ca'iOS, com~ mi,;¡lto de uni!, dispoRicÍon constitucional. 
el de desaparecimiento u otl'OS, en que Jn P':l'o¡ en fin, no -quiero ocuparme en re
Cámara necesitaría índi:;psnsahlE'l1lcnto batir argui'\cntoc' del honorable Sona
tomar informes plévios ántes de decJal'al' dO!' dc,) Cul'ÍCó; solo sí, tomo notn con 
una vacancia. No puede, pues, atribnir:':0 complaCODCi¡;, de que todo esto ha con-
1 ~ C! dI" h cluido bien. o senor f,Jena 01' g ue yo la ya (He o q ne 

en toda circunstancia. debe declarett'se in. Su Señoría concluyó poniéndose de 
mediatamoIl te la vacancia. ael}icr'c!o con los que hemos sostenido 19, 

El señor LAZOANO.-Sin e ,;¡\¡ars'o, m'c':~idad de n:) p')"tero';n' por mas tienh 
. 'f' 1 ,Q (' . ~ . » 1)') in, tJ~:~:·.(jiiJCl cst:aor'11111<1>ia que debe zque 'ne lO que plOpUSO uU ,::wnnrln,!' f 

Que inrnüdint.arnente, ~;in ;:::in,~~' el ~lli\H~~ I ;,'-:-~J -X' lt:~2·;~'.\ l. V~l~DfLr¿~,i:~o. e-u ree:lJl)lazo 
lll?, que en ht soslr;n <1('1 ]ünc:' ,lo1 ,_. Va"oh. L • 

i falta ba. mni poc:"l pam i,;, :1,1 h'-¡l1orahle señor L:1zcano 
para de esto la C,imar¡¡. i)1~ra o wli!' i!C ¡,n, q () ]¡fl, coneiuido dn¡¡do muestras de" 
una manem J erelltoria i prt!cipit'l.'h a la su eiev,wion de miras i nobleza de inten
dEl e1aracioll quo ,.,0 perp,\:guif\? 0i;)]¡-·":, al aceptar que se cumpla la die; ... 

En conc!u",Íon, l'<'lpito que lnb:3t' eme- posieil)f¡ eonstitucionaJ. Por eso, repito, 
rido obligar a j¡¡, C~tl!lara' fA p¡,cwochr" en felíci';O a Su Señoría i tctmbien me feli
forma distillta de cómo ha procedido clto yo ll11SHlO de la conclusion que ha 
siempre, e8 algo que no puede justificarse tenido este dobate. 
de modo alguno. El Reñor BESA (vice Presidente ).-" 

. El señor FIGUEROA.-Quiefl) dejar Ofrezco la nnlabm. 
bwn en claro que, eur,ndo usé de Icc pa- Cerrado 'el debate. 
lr.tbnt en se.siotle,' anterjür~),'. Jl)¡",. ¡~, E:' ,·,,t:wj);] i;l'lie~(;i,-,n dol hcnora-
jamas se lW-) ocurrió '0'-;[;;¡;('1 q P';" Iú; 8,-'11'1.;1 ;'01' ;vlal'.:wl). 
dia dejarse ¡;,Ín cumplir una disI-;c,,;c;on El s"j}/)!' SECRETA RIO.-La Índi-
cOt1stitucional, porque hubil~nL unani¡uÍ· cacion del hunorable s!;ñor Castelloll es 
dad de opinion en los señores Senadores. 
L . la :siguiente: 

o únICO que dije a est.u rOHpecw fué que 
podia haber casos en que, por circunR' «Que en conformidad al articulo 92 de 
tancia:J estraordinarias o por iilconvenioYl' la 181 oleccione,:;;, f:Je acuerde cornuni
tes de hecho, p,)dia sUNponderi<e 01 amn cal' a S. K \'1 Pre8idente de la, Ropública 
plimient.o de la Constitneinn n d':] la 1'¡, la V¡Wa'lü¡~\ la :,::cmaLuría de Valparai-

Pero, como el honorabie Senador el(=) so, mw i!e h't pr'oJucido eon motivo del 
Curicó nos habia habbdo de que h¡;,b:g f(li!c'ci1'lir:ntn rfe1 R()Ú,lY' Vwela.» 
ciertos intereses o convel1i;"h;¡~kc;; dc) c1.
culo que nconsl1jnban aplazil.r la elecoion, i 
como me pareciera muí grave hacer en 
este recinto semejante declaracion, que 

El señor BES..L-~ (vice·Pnsidente ),
Si ningun señor Senador exije votacion, 
daré por aprobada la. indicacion. 

Aprobada. 
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[~dnstria siderórjiea.-I.ftberaeion le regalan para el combustjble~ tiene ga-
de d';'reehos rantía de cinco por ciento ha"ta por un 

capiLal de siete millones de pesos, i prima 
El señor SECRETAIUO.-Da Jec- de diez pes,'s por cada tonelada de fierro 

tura al informe de la Comision de Ha· en lingotes i de veinte pesos por la de 
cif'nda, ya publicado en este Boletin, fa- fierro en barra o elaborado que produzca; 
vorable al mensaje del Ejecutivo, en que prima que, estimada al término medio de 
propone el siguiente proyecto de lei: quince ps:,;o,.:, podría llegar a la suma de 

«Artículo único.-Se declaran libres seisciento3 i tn ntos mil pesoi'l. 
do derechos de internacioll los útiles i, Corno presidente de la Comision de 
m:tteriales necesarios para la in"talacÍon Industria de la Cámara de Diputados, in· 
de la industria siderúr:jica, autorizada por fluí el año 1905 para que se desechara el 
li1, lei lIúmero 1,768, de 31 de octubre de proyento que iba del Senado i que es 
1005, hasta la concurrencia de la suma de hoi leí de la R~púb!ica, en cuanto hacia i 

cUfttrocientos sesenta i cinco mil doscien- copulativas la garantía i h prima, garar;"J 
1;0S diecisiete pe,;os cincuenta centavos, tía i prima que podrían, ,n un año d(~ 
de dieciocho peQiques. malos negociu." para la fábrica, importar 

Para tener derecho a esta liberacion, ruas de un millon de {lesos para .el Esta ... 
RO deberá justificar ante el Gobierno el do, Desgraciadawente, aquella Cámara 
empleo de dichos materiales en la in s- no aceptó lo propuesto por su Comision 
ta.lacion de la industria referida o sus i 'dejó subsistentes loe términos ell que 
anexos.» ¡ iba redactado el proyecto del Senado. 

El señor URREJOLA.-Voi a fundar El proyecto de lei i la lei misma son 
en pocas palabras el voto negativo que la ratificacion del contrato celebrado el 
dnré a este proyecto. año 1904 entre el señor Carbonell i el 

Por la lectura del mensaje que se aca- I Gobierno, i es evidente que no entró en 
1:):), de hacer, S2 vé que el argumento en IR. mente de uno ni otro el agregar toda
qm~ se basa el Ejecutivo para pedir la de- via a tantos privilEjios un favor tan enor· 
volneion d0 los derechos que se paguen me como el de que trata este proyecto. 
por la introduccion de elementos para la ElseñorSUBERCASEAUX.-Quie. 
fáhrica, peca por su base. ro tambien fundar mi voto, que será taso-

S':! dice en él que, ya que se ha acor- rabIe al proyecto. Las razones que da el 
dado una garantía de cinco por ciento 80- informt:l de la Cornision en favor del pro
bro Jos capitales de la industria, es justo yecto son muí convincentes. Siento en~ 
nbonar los derechos de internacion desde contrarme en desacuerdo a este respecto 
quo el capital sobre el cual se pagará la con el honorable Senador que acaba de 
garantia será menor. usar de la palabr<t; pero la simpatía que 

La lei respectiva establece que el capi- me inspira esta empresa me mueve a 
tal garantido será de siete millones o de votar favorablemente el proyecto. 
sei" millones, segun que la cantidad de Si no se le hubieran concedido a esta 
fierro elaborado sea de cuarenta i cinco empresa los favores i facilidades que 
mil toneladas o de treinta i cinco mil. Na· se le han concedido, sin duda alguna que 
da tiene, pues, que ver el que se gaste mas llO se habria establecido en nuestro pais. 
o mónos en la instalacion, para que el ca· Del mismo modo, si no se la continúa 
pital garantido sea mayor o menor. ayudando no podrá comenzar luego a 

Esta industria del fierro tiene a su fa producir sus frutos. 
vor las mayores concesiones que se 11a- Ahora, todas las industrias, en jeneral, 
yan otorgado en Chile a ninguna in- que existen en el pais, desde la minería 
dUi'ltria. a la agricultura, dtsde la fundicion a 

Ademas de las cien hectáreas concedi- cualquiera otra que pudiera señalarse, 
das para la instalacion de b, fábrica i de todas necesitan del fie:rro~ qn.ees la ID'*" 
ll;),~ ochentft mil hi'l'íí;¡),l"~Ai'! d~ ~](mq,ut;l!j qtu~ t.~r~/.l; pt.h'J:¡nt{~iaJ, 
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L.idea sola de que este mineral vaya ¡ Ell::::~~~~s~~~;; 
a tener, no diré un precio mas bajo, sillo el mensaje, que es el que rocomlenda el 

el mi!3mo, pero fijo, e"table, es ya una informe. 

razon que hace simpático el proyecto. 
De este modo 1000l cálculos de la indus 

tria pueden contar con una base cierta. 
Creo, pues, que lOS fundado el informe, 

i mui acertado que J)S poderes públicos 

traten de favorecer esta nueva empresa 

que viene a eRtablecerse en un pais tan 
lejano corno es el nuestro. 

Nu ignora al Senado que é8te es un 
en-:ayo que se hace por primera vez 

en la Alllérica Española, i precisamente 
en el pais que est,á ma~ léjos de los Cen

tros p,roductorüH del fierro. 
De modo que pOI' cualquier lado que 

se la considere, tiene siempre una gran 

importancia la proteccioll qUé tratamos 

de otorgar. Estas razones, que he espues
to sornerament8, pues no he estudiado a 

fondo el problema, me inducen a pedir 

al Senado que tenga a bien aprobar el 
. proyecto. 

El señor BESA (vice-Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Votado el proyecto, fué aprobado por 
dieciocho votos contra tres. 

Durante la votacion: 

.El Si3ñor MAC-IVER.-Aunque el 

proyecto no e~,tá hien redactado, votaré 

que sí. . 
El Neñor LAZCANO.-Como el tIem

po está ya muí avanzado i que~an pocas 
sesiones, pediria que se tramItase este 

proyecto sin e¡;:perar la aprobacion del 

acta. 
El Beñor BESA (vice.Presidente).

Si no hai inconvenientl~ por parte del 

Senado, asi se hará. 
Acordado. 
Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

RAFAEL EGAÑA, 

J efe do la Redaccion. 


